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“La paz solo puede durar donde los derechos humanos 

son respetados, donde la gente se alimenta y donde 

los individuos y naciones son libres” 
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1. RESUMEN EJECUTIVO. 

La evaluación de diagnóstico realizada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Toluca 2016, se llevó a cabo mediante un análisis de gabinete, con la información proporcionada 

por el DIF Toluca, la Evaluación de Diseño realizada al Programa en 2016 con información del 2015, 

seguido de la documentación adicional que la institución evaluadora consideró necesaria para 

disponer de los elementos que permitieran un análisis completo de la situación actual del proyecto 

y su funcionamiento, no obstante, de acuerdo con la operación del mismo y las necesidades de la 

información, se llevaron a cabo entrevistas con la responsable de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación del DIF de Toluca. 

El proyecto presupuestario, de acuerdo con el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2016 del Presupuesto basado en Resultados 

Municipal, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Toluca se inserta 

dentro del Pilar de Desarrollo/Eje Transversal: Gobierno de Resultados, en el Tema de Desarrollo: 

PT0101 Núcleo social y calidad de vida, el cual tiene por objetivo la atención integral en 

alimentación, salud, educación, perspectiva de género de los grupos vulnerables y la mujer, con el 

fin de mejorar los niveles de la calidad de vida de las familias en pobreza del municipio de Toluca, 

con el propósito de erradicar la pobreza en las familias del municipio. Para ello, su Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR), define cuatro componentes que brindan atención a personas en 

condiciones de pobreza: el primero de ellos consiste en otorgar apoyos para disminuir el rezago 

educativo; el segundo es relativo a mejorar el acceso a la alimentación nutritiva y saludable; el tercero 

está vinculado a mejorar el acceso a servicios de salud y asistenciales; y, el último se relaciona a 

reivindicar el papel de la mujer al interior de la familia a través de acciones de concientización.  

Para alcanzar los objetivos anteriores, el DIF municipal cuenta con cuatro áreas estratégicas que 

brindan apoyo a la población demandante: 1) Subdirección de Asuntos Jurídico Asistenciales, 2) 

Subdirección de Integración y Bienestar Familiar, 3) Subdirección de Administración y Tesorería, y la 

4) Unidad de Atención al Adulto Mayor. De acuerdo a la Información Pública de Oficio Mexiquense 

(IPOMEX), su proyecto presupuestario 2016 ascendió a un monto total asignado de 215.2 millones 

de pesos, de ellos se ejercieron 183.5 millones, por lo que se observa un subejercicio de 31.7 

millones para el ejercicio fiscal anualizado. 

La población potencial del proyecto presupuestario se cuantifica con base en la metodología de 

pobreza multidimensional del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), así como la metodología de análisis multivariado, para aproximar el número de 



 

 

4 

beneficiarios del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y sus programas 

presupuestarios. 

A pesar de que el programa cuenta con una MIR que cumple con la Metodología de Marco Lógico, 

se observa que los aspectos de mejora están relacionados a la conceptualización de la población 

objetivo que se debería atender, en términos de los grupos en condiciones de vulnerabilidad y el 

diseño e instrumentación de los programas y proyectos para la atención de la población potencial. 

En términos de la presente evaluación se tienen los siguientes hallazgos: 

1. Se observa que en particular el SMDIF de Toluca, no distingue en su concepción y operación 

la diferencia en población vulnerable y población pobre, por lo que sus acciones se enfocan 

más a la atención de la pobreza que a la vulnerabilidad, compitiendo directamente con los 

programas de desarrollo social, cuando debieran ser complementarios para evitar 

duplicidades en su diseño. 

2. Los programas y proyectos actuales del SMDI de Toluca abarcan la gran mayoría de los 26 

Servicios de Asistencia Social definidos en la Ley de Asistencia Social, sin embargo, es 

necesario su ajuste ante las instancias correspondientes, para en la medida de lo posible, 

cumplir los objetivos específicos de la Asistencia Social. 

3. El Programa General del SMDIF de Toluca se vincula con estrategias de corte internacional, 

nacional y estatal, ya que en sus objetivos incluyen las estrategias dirigidas a la atención de 

grupos en condiciones de vulnerabilidad y pobreza, es decir, existe una alineación 

estratégica, aunque es necesario ser más específicos para contribuir al fin y propósito de las 

mismas. 

4. Se detectó la necesidad de focalizar las actividades del SMDIF de Toluca conforme a las 

funciones, objetivos y atribuciones que le confiere su marco legal, de manera que se 

abarquen en su totalidad y no de manera parcial como se hace actualmente, a pesar de que 

es claro que sus acciones se definen a nivel estatal y nacional, por lo que su radio de acción 

es acotado para el logro de dicha alineación. 

5. Conforme a la Ley, el SDIF, los SEDIF y los SMDIF, deben atender a 10 grupos de población, 

hasta el presente trabajo no se tenían definidos ni cuantificados, ahora es necesaria la 

readecuación de los proyectos con metas certeras en el ámbito de su competencia, toda vez 

que sus programas son definidos a nivel estatal y municipal, por lo que se sugiere 

simplemente subdividir los programas actuales al interior, priorizando los grupos de atención 

para cada uno de ellos. Por ejemplo, en el Proyecto “Dotación Alimenticia a Población 

Marginada”, en su operación hacer dos vertientes, la primera “Dotación Alimenticia a 
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Población Marginada Indigente”, y la segunda “Dotación Alimenticia a Población Marginada 

Afectada por Desastres Naturales”. 

6. Los proyectos en programas específicos deben modificarse de modo que atiendan a los 10 

Grupos de Atención de manera diferenciada, aunque sea el mismo programa. Por ejemplo, 

igual que en el punto anterior, para el caso del Proyecto “Orientación y Atención Psicológica 

y Psiquiátrica” deberán desagregarse los 10 grupos en 10 vertientes, por ejemplo: 

“Orientación y Atención Psicológica y Psiquiátrica para Niños, Niñas y Adolescentes”, 

“Orientación y Atención Psicológica y Psiquiátrica para Mujeres”, etc., de esta manera sólo 

se hace la subdivisión interna que evidencia la focalización específica y no se requiere 

autorización de los entes estatal y federal. 

7. Hasta el ejercicio fiscal 2016, ninguno de los programas o proyectos del SMDIF de Toluca 

utiliza Reglas de Operación (ROP’s) propias, aunque de acuerdo con la Ley de Desarrollo 

Social deben contar con ellas. En caso de escapar a sus posibilidades con Sistema Municipal, 

se sugiere al menos emitir los lineamientos de operación de cada proyecto, lo que hará las 

veces de Reglas de Operación específicas. 

8. No se encontró un Padrón de Beneficiarios sistematizado, salvo hojas de cálculo con listados 

no ordenados respecto a los apoyos y personas beneficiarias.  

9. Es necesaria la sistematización progresiva y paulatina del Padrón Único de Beneficiarios a 

través del Formato Único de Registro (FUR) y de la Cédula Única de Registro de Usuarios de 

Servicios (CURUS), en la medida de las condiciones y presupuesto disponibles, para poder 

llevar un control adecuado que de sustento a evaluaciones posteriores como la de procesos 

y/o de consistencia y resultados e impacto. 

10. Al no disponer de un Padrón de Beneficiarios el impacto de los proyectos y programas es 

impreciso, ni es posible cuantificarlo en el Presupuesto basado en Resultados, toda vez que 

es impreciso el costo por beneficiario y el monto de los apoyos otorgados. Esto es posible 

lograrlo, si en cada proyecto se definen los beneficios que se otorgan y el costo unitario del 

mismo, desde los lineamientos de operación, dejando espacio a excepciones que permitan 

su adecuada operatividad en campo. 
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3. INTRODUCCIÓN. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a través de la Ley de Desarrollo 

Social, establece que la política social del Gobierno del Estado de México tiene como propósito 

procurar una mejor calidad de vida a los mexiquenses, cuya atención integral y desarrollo social son 

parte fundamental del quehacer del estado. Lo anterior, en alineación con la política de Asistencia 

Social instrumentada por el DIF a nivel nacional la cual prioriza el: 

Conducir políticas públicas en materia de Asistencia Social que promuevan la integración de 

la familia, así como las acciones encaminadas a mejorar la situación vulnerable de niños, 

adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad.  

Por ello, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, coadyuva en el cumplimiento de este 

objetivo en el ámbito de su competencia a nivel estatal y municipal, conforme a lo establecido en 

los artículos 14 a 18 y 39 a 41 del Decreto número 156 de la LVII Legislatura del Estado de México 

de fecha 7 de septiembre de 2010, mediante el cual se promulgó la Ley de Asistencia Social del 

Estado de México y Municipios (LASEMyM). 

Conforme a la LASEMyM se crea un Sistema Estatal de Asistencia Social (SEAS), que considera 

beneficiarios de los programas, acciones y servicios de Asistencia Social de manera preferente a 

niñas, niños y adolescentes, así como a individuos y familias que, por sus condiciones físicas, 

mentales, jurídicas o socioeconómicas, requieran de servicios especializados para su protección y el 

restablecimiento de las circunstancias de vulnerabilidad que le impiden su pleno desarrollo. 

El propio sistema define a sus poblaciones potenciales desagregándolas de la siguiente manera: 

1. Niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo o afectados por distintas 

circunstancias establecidas en el artículo 7 fracción I; 

2. Las mujeres en estado de gestación o lactancia y madres adolescentes, en situación de 

violencia o de explotación, incluyendo la sexual o trata de personas; 

3. Indígenas en situación de vulnerabilidad; 

4. Adultos mayores en estado de vulnerabilidad; 

5. Personas con discapacidad en estado de vulnerabilidad; 

6. Dependientes de personas privadas de su libertad, enfermos terminales o que padezcan 

algún tipo de adicción; 

7. Víctimas de la comisión de delitos en estado de vulnerabilidad; 

8. Indigentes; 
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9. Alcohólicos y fármaco dependientes en estado de vulnerabilidad; 

10. Personas afectadas por desastres naturales en zonas de alta y muy alta marginación. 

Conforme a la LASEMyM, la Asistencia Social se entiende como el conjunto de acciones tendientes 

a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo 

integral, por las circunstancias de vulnerabilidad en que se encuentra, así como la protección física, 

mental y social, en tanto logra su restablecimiento, para incorporarse a una vida plena y productiva. 

Para poder esclarecer de manera estricta el quehacer de la Asistencia Social es imperativo 

inicialmente aclarar algunos conceptos inherentes a sus propios alcances, conforme a Claudia 

Serrano1 (2005): 

1. Distinción entre individuos en pobreza e individuos en vulnerabilidad. 

 La pobreza se refleja en una carencia de bienestar social. 

 La vulnerabilidad se refleja en una condición de riesgo para la integración social. 

 La pobreza es producto de un bajo ingreso económico y la falta de ejercicio de los 

derechos sociales. 

 La vulnerabilidad es producto de la imposibilidad de enfrentar una situación de riesgo 

con las capacidades individuales. 

2. La Protección Social y la Asistencia Social se materializan en Políticas de Protección Social y 

el Desarrollo Social en Políticas de Bienestar Social. 

3. La Asistencia Social siempre tiene un carácter temporal y coyuntural orientada a compensar 

la imposibilidad de acceso a bienes y servicios por incapacidad del individuo. 

La Protección Social se refleja siempre en el grado de Bienestar Social de la población en función de 

sus carencias y vulnerabilidad. Para garantizarlo, el Estado dispone de 3 sistemas: 

Figura 1. Sistema de Bienestar Social. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

                                                           
1  Serrano, Claudia. La Política Social de la Sociedad Global en América Latina Nuevos Programas de Protección Social, CEPAL, 2005. 
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Para comprender los alcances de la Protección Social (PS) es necesaria la distinción entre individuos 

en pobreza e individuos en vulnerabilidad.2 

Cuadro 1. Conceptos de pobreza y vulnerabilidad. 
 

Pobreza Vulnerabilidad 

 Se refleja en una carencia de bienestar 

social. 

 Es producto de un bajo ingreso 

económico y la falta de ejercicio de los 

derechos sociales. 

 Se refleja en una condición de riesgo 

para la integración social. 

 Es producto de la imposibilidad de 

enfrentar una situación de riesgo con 

las capacidades individuales. 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

Conforme a los criterios de CEPAL, la Protección Social consiste en la gama de medidas públicas 

destinadas a apoyar a los miembros más pobres y vulnerables de una sociedad, así como ayudar a 

individuos, familias y comunidades a manejar mejor los riesgos, el Sistema de Protección Social 

incluye programas de seguridad social, tales como pensiones y seguro de salud; así como programas 

de Asistencia Social (programas de empleos de emergencia y asistencia a los indigentes y 

transferencias de efectivo, entre otros) y programas y políticas del mercado laboral orientados a la 

inclusión social y mejora del ingreso económico. El trabajo coordinado de los tres sistemas, 

garantizará el Bienestar de la Población, al ser responsables de eliminar los rezagos, brechas y 

condiciones de vulnerabilidad de la población. Por separado cada uno cumple con propósitos 

específicos: 

Figura 2. Definición de los Sistemas del Sistema de Bienestar Social. 

 
 

Fuente: Elaboración propia CIDEP.  

                                                           
2 Ibíd. 
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3.1. ANTECEDENTES Y ORIGEN DEL SISTEMA DIF. 

Origen de los Sistemas de Asistencia Social en México. 

La Asistencia Social desde sus inicios fue concebida y tomó como centro de atención a los grupos 

vulnerables, y encuentra sustento en la ayuda mutua. Su finalidad fue ver por el bienestar de los 

demás, aunque de una manera solidaria e integral. A pesar de que este postulado pueda 

considerarse como el ideal de los sistemas asistenciales, conviene partir de su antecesor: el Trabajo 

Social. 

En los años posteriores a la Revolución Mexicana los antecedentes del Trabajo Social provienen de 

las diversas manifestaciones prácticas de la Asistencia Social que fortalecieron un nuevo Estado 

Revolucionario a través de acciones basadas en una ideología política en la que los grupos sociales 

fungieron como los nuevos soportes del quehacer gubernamental para el país durante este periodo.  

En esa época, mediante la ejecución de algunos mecanismos de ayuda social, que se transformaron 

en acciones muy específicas, fueron sentadas las bases de lo que se conoce desde entonces como 

Trabajo Social hasta la actualidad. Dichas acciones fortalecieron tres sectores principales: el 

educativo, el de salud y el de beneficencia, que tenían en conjunto como propósito fundamental 

elevar el nivel de vida de la población. 

El Trabajo Social genera una evolución completa al establecer y fomentar las prácticas de Asistencia 

Social en las regiones donde más se requería de estos servicios. No obstante, sus limitaciones, esta 

incipiente estrategia se convierte en el elemento indispensable en la operación de las futuras 

instituciones del Estado. (Valero, 1999) 

Fue hasta 1933 que el valor del Trabajo Social entendido como profesión es reconocido y cobra 

validez oficial gracias a su inclusión en la Escuela de Economía Doméstica y Trabajo Social de la 

Secretaría de Educación Pública. Esta acción con el tiempo otorgó a la actividad fortaleza, derivado 

del apoyo que recibió en diversas instancias y organismos en áreas como Salud y Educación al formar 

parte del quehacer diario institucional e incluso en sus atribuciones por normatividad. 

La fase de la Asistencia Social en la construcción del nuevo estado de derecho, se dirigió a la 

reorganización de la Beneficencia Pública que, a partir de la creación de la Lotería Nacional, tomó el 

papel principal como la fuente de recursos para su quehacer que, en principio se enfocó a la 

renovación o edificación de espacios para el desempeño de su propia función. Estos primeros rastros 

de la Beneficencia Pública en México estuvieron a cargo de personal femenino con un rol de 

inspectoras, quienes cumplían funciones de investigación en torno a la problemática en los rubros 
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de la educación y la alimentación en los menores de edad alojados en hospicios, escuelas para 

ciegos y sordomudos, así como en casas cuna. Es importante resaltar que la experiencia de estas 

Servidoras Públicas Emergentes, como Trabajadoras Sociales era muy limitada respecto en lo que 

refiere a estos grupos de atención. Sus servicios se conformaban básicamente en la prestación de 

ayuda económica o material de socorro para atender las necesidades inmediatas en alimentación, 

salud y vivienda. Este punto constituye los principios de institucionalización de la ayuda de manera 

oficial. 

Durante la transición de la Beneficencia Pública a la Asistencia Social, y derivado de las condiciones 

posrevolucionarias prevalecientes en el país se fortalecieron los mecanismos de la última, dejando 

de lado a la beneficencia y a la caridad, que en funciones pasaban desapercibidas en sus términos 

formales, es decir, las actividades enfocadas en la ayuda a terceros se podían comprender como 

Beneficencia, Caridad o Asistencia, sin embargo, la necesidad por mejorar las condiciones de vida 

de los que menos tenían y el propósito de abatir sus carencias, hizo posible que el gobierno se 

interesara en la creación de albergues, asilos, clínicas, dispensarios, comedores públicos, etc., así 

como en iniciar campañas y programas de apoyo variados. De esta manera la Beneficencia Pública 

se transforma en Asistencialismo Social a través de la cobertura de los derechos constitucionales, 

garantizando alimentación, salud y vivienda para la colectividad.  

En el periodo de industrialización de México, las carencias, traducidas a la pobreza del colectivo con 

mayores necesidades, el Estado toma un papel menos activo sobre el combate a esta, adoptando 

políticas internacionales donde la solución de este tipo de problemática recae en los mecanismos 

del mercado, mediante el desarrollo económico. Así en 1937 con la creación de la Secretaría de 

Asistencia Pública, se torna más dinámico el papel del Estado de manera que la estrategia política, 

se vuelve integral, otorgando servicios para los más pobres en las áreas de salud preventiva, atención 

materna-infantil, campañas de vacunación, así como la ampliación de campañas sanitarias. Durante 

el sexenio del presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940) estas medidas de asistencia y protección 

tuvieron mayor impulso, ya que la Asistencia Pública se convierte en el observador de las acciones 

de la Asistencia Privada, que con antelación privilegiaba sus servicios a ciertos grupos. A partir de 

ese momento y con la institucionalización de la Asistencia Social, la estrategia pública se expandiría 

en todo el territorio nacional. 

En adelante el país adoptó este grupo de acciones de forma regular y los gobiernos en turno lo 

llevan a grado tal que, a partir de ello se constituye la Asistencia Social como postulado de lo que 

más tarde se convierte en una estrategia denominada Seguridad Social, es decir, la instauración de 
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una Política Oficial de Asistencia Social, traducida en seguridad para los incipientes nuevos sectores 

de la economía formal.  

Para el gobierno de Manuel Ávila Camacho (1940-1946) y ante una escasez de recursos, fue 

necesaria la selección de los grupos más vulnerables respecto a las Políticas Asistenciales, 

especialmente se privilegiaron a niños y mujeres gestantes, para que de esta forma los apoyos se 

recibieran sin faltantes y en donde más se requerían. Es hasta 1943, a partir del Primer Congreso 

Nacional de Asistencia Pública es que comienza a sectorizarse la Asistencia Pública y la Privada, en 

consecuencia, se dota a la primera de metodologías para la selección de los grupos vulnerables más 

pobres (atención infantil y materna) e inicia el desarrollo de Programas Sociales que, mediante 

diversos esquemas de atención, determina grupos de población específicos, delimitando variantes 

en las fronteras de la pobreza. Con ello, la atención a los pobres, adquiere un carácter limitado a los 

propósitos particulares de las acciones gubernamentales traducidas en programas dirigidos. 

Finalmente, es también en 1943 que nace el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como la 

entidad responsable para la procuración de Seguridad Social y Asistencia en Salud para la población.  

Hacia los sexenios de Miguel Alemán Valdés (1946-1952) y Adolfo Ruíz Cortines (1952-1958) 

continuó el apoyo de las Políticas Sociales en conjugación con el desarrollo industrial, cuya intención 

de los titulares del ejecutivo fue que, a través de este desarrollo inicial, los sectores más 

desprotegidos fueran beneficiados. Asimismo, la selección en servicios de Asistencia Social se centró 

en obreros, profesores, burócratas y militares y a la par del desarrollo de estos sectores de población, 

la brecha de atención se hizo más profunda en las comunidades indígenas y todas las zonas 

marginadas descubiertas por el surgimiento del desarrollo. 

Para el mandato de Adolfo López Mateos (1958-1964) uno de los Ejes Rectores del Gobierno fue el 

educativo, que se convirtió en el motor de la dinámica social especialmente de la clase media, como 

palanca del desarrollo entre el estado y la sociedad, donde los apoyos asistenciales formaron parte 

complementaria de la política educativa. Fue en este sexenio cuando se instrumenta el “Plan 

Nacional de Once Años” que elevaría el gasto social en 20%, a partir de lo cual se crea un organismo 

para la protección de los infantes denominado Instituto Nacional de Protección a la Infancia (INPI), 

que tenía por objetivo el proporcionar alimentación complementaria, servicios de salud y educación 

básica; su implementación incluyó ampliar el reparto de desayunos escolares, la instalación de 

plantas para la elaboración de alimentos y rehidratación de leche, y programas de integración para 

niños de la calle. 
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Durante ese periodo, a pesar que se consolidan los desayunos escolares como un artífice del impulso 

al aprovechamiento escolar, la pobreza continuaba en aumento. Al término del primer año de 

gobierno 60% de los infantes en instrucción primaria recibían estos beneficios. Así también, con el 

ánimo de fortalecer una política de salud pública para la clase trabajadora, en 1959 durante este 

mandato, se crea el Instituto de Seguridad Social y de Servicios para los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) como parte de la administración de los sistemas de seguridad social, en especial para los 

trabajadores del gobierno.  

Esta política de apoyo triple (alimentación, salud y educación) prevalece hasta el siguiente sexenio. 

Es en el gobierno del presidente Gustavo Díaz Ordaz, que en 1968 se crea el Instituto Mexicano de 

Asistencia a la Niñez (IMAN) que proporcionaba asistencia médica y educativa a la niñez. 

Las Políticas de Asistencia Social hasta ese momento centraron su atención en otorgar servicios de 

salud y educación, en esencia para los sectores vulnerables, con una amplia cobertura, aunque sin 

focalización, se dirigía al grueso de la población como parte de las prestaciones de empleo formal 

en el servicio público o privado. 

Creación del Sistema DIF. 

Con las políticas de Asistencia Social y derivado de las mejoras continuas en las áreas que las 

integraban, se consigue atender a ciertos sectores de la población en condiciones de vulnerabilidad, 

sin embargo, la cobertura de las poblaciones objetivo superó las buenas intenciones de una política 

pública, hasta ese momento adscrita a la mejora de la salud y la educación.  

Durante el sexenio del presidente Echeverría, el gasto público destina el 25% al gasto social y se 

instrumentan ambiciosos programas de salud, así como la creación de empresas paraestatales 

orientadas a la regulación de los precios de mercado de productos básicos y su distribución, como 

CONASUPO e Inmecafé, así mismo, se fortalecieron las instituciones de Asistencia Pública ampliando 

su cobertura a zonas del país con mayor grado de necesidad y vulnerabilidad. 

Es durante la segunda mitad de la década de los 70’s que la Política Asistencial hace un intento para 

transitar a un esquema más ambicioso: integrar sus servicios partiendo del individuo hacia una lógica 

integral dirigida hacia la familia y finalmente a la comunidad. Se da la pauta para concentrar Servicios 

Asistenciales para toda la familia, incluyendo la salud, la educación y la incorporación del elemento 

jurídico, con la intención de sustentar el actuar de la autoridad en el quehacer social más allá de 

estatutos y reglamentos. En este punto, el objetivo buscaba circunscribir áreas como la planificación 
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familiar, el control natal, la educación escolar infantil y los servicios de asistencia jurídica y 

psicológica.  

Para cumplir este propósito, las instituciones responsables no disponían de un catálogo específico 

de acciones en cada campo, lo que llevó a que las actividades se dividieran en la atención de la 

infancia vulnerable y otros servicios de asistencia a través de grupos voluntarios y sectores de la 

beneficencia.  

El esfuerzo por la integración de las áreas mencionadas finalmente se lleva a buen término, primero 

con la transformación del INPI en el Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia (IMPI) en 1976, y 

finalmente su fusión con el IMAN. 

Institucionalización de la Política de Asistencia Social. 

Hacia 1982, por Decreto Presidencial, se asigna al DIF la responsabilidad en la coordinación de la 

Asistencia Social a nivel nacional, donde la Secretaría de Salubridad y Asistencia se convierte en 

cabeza de sector para el otorgamiento de dichos servicios; esta política de salud pública se ratifica 

en 1984 con la Ley General de Salud, que da pauta para que en 1986 se expida la Ley sobre el 

Sistema Nacional de Asistencia Social, que estructura esquemas de acceso para los servicios de 

Asistencia Pública a través de la coordinación tripartita: federación, estados y municipios en términos 

de los apoyos y sus beneficiarios, asimismo, establece la normatividad y supervisión de dicha Ley. 

Con la fusión del IMPI y el IMAN en 1985 se da el nacimiento del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia (DIF) recibiendo la tarea de coordinar los programas de Asistencia Infantil a nivel 

nacional. 

Esta creación del Sistema DIF cumplió un doble propósito, por un lado, el de tomar el papel de un 

representante oficial en la protección de los derechos de la población vulnerable con atención 

específica en niños y las mujeres, por otra parte, la institucionalización de la presencia de la primera 

dama, como Titular y Representante de todas las acciones de Beneficencia Pública de manera oficial. 

Al respecto se puede destacar que de acuerdo con la Ley que crea los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales 

para el Desarrollo Integral de la Familia" (SMDIF) publicada el 16 de julio de 1985, se establece como 

objetivo general la Asistencia Social, protección de niñas, niños y adolescentes y el beneficio 

colectivo mediante: 
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1. La atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de 

Asistencia Social; 

2. La promoción de los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear 

mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 

3. El fomento a la educación escolar y extra-escolar e impulso del sano crecimiento físico y 

mental de la niñez; 

4. La coordinación de actividades que en materia de Asistencia Social realicen otras 

Instituciones públicas o privadas en el municipio; 

5. El impulso, promoción o gestión para la creación de Instituciones o establecimientos de 

Asistencia Social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, de 

adultos mayores y de personas con discapacidad sin recursos; 

6. La prestación de servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños adolescentes, 

adultos mayores y personas con discapacidad carentes de recursos económicos, así como a 

la familia para su integración y bienestar; 

7. La protección integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de 

vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean 

necesarias; 

8. La procuración permanente y adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal 

y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la 

protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social; 

9. El impulso acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, 

coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el 

desarrollo comunitario, económico y social. 

Más adelante, entre los años de 1988 y 1994 se crea el Programa Nacional de Solidaridad 

(PRONASOL), que básicamente proporcionó servicios asistenciales a niños en salud, educación y 

alimentación, que incluyeron el componente de solidaridad, además de un programa para mujeres 

y otro enfocado a los pueblos indígenas; este sexenio se caracterizó por el impulso al desarrollo 

regional y la productividad.  

Para finales de 1994, como consecuencia de la crisis económica, se da un crecimiento de la brecha 

de desigualdad entre la población vulnerable, lo que impacta en un incremento considerable de la 

pobreza en los más desprotegidas y se obliga a que se considere como un eje de la Política Pública 

Asistencial para el siguiente sexenio. 
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En el sexenio de Ernesto Zedillo, a través del Plan Nacional de Desarrollo se instrumenta el Programa 

de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) establecido como un esquema de subsidios 

condicionados (transferencias económicas directas), dicho programa continúa su vigencia para el 

2000, año en que cambia de nombre a Oportunidades. En ambos casos, sus objetivos fueron 

dirigidos a erradicar la pobreza extrema, situación que fue rebasada dados los efectos negativos de 

la crisis de diciembre de 1994. A partir de este momento la Política de Desarrollo Social toma como 

elemento imprescindible el Asistencialismo Público en sus diversas modalidades. 

Para el año 2003, la Ley General de Salud se modifica y da paso a la creación del Sistema Nacional 

de Protección en Salud para ampliar los beneficios y ser corresponsables en el financiamiento de los 

servicios de salud al gobierno federal, estatal, municipal y al propio beneficiario. Finalmente, durante 

el año siguiente, en 2004 se crea la Ley de Asistencia Social y ello deriva en la creación del Sistema 

Nacional de Asistencia Social Pública y Privada que considera tres aspectos fundamentales: 

 Fondos Mixtos para Asistencia Social. 

 Participación de manera bipartita (estatal y municipal). 

 Construcción de un Sistema Nacional de Información sobre Asistencia Social. 

La historia de la Asistencia Social en México cuenta con fases muy importantes respecto a su 

crecimiento. Hacia los años 80 se ajusta la política de Protección Social en términos de la reducción 

del gasto y la focalización de recursos públicos sujetos a los beneficios; para los 90 los programas 

sociales se convierten en un híbrido entre la asistencia y la Protección Social, lo que derivó en un 

incremento al gasto público en los rubros de salud y educación. A finales de los 90 y principios del 

año 2000 la estrategia instrumenta el elemento de transferencias económicas, lo que hizo una 

combinación de apoyos en especie y monetarios. 

Las instituciones de Asistencia Social desde sus inicios se perfilaron como entes difusores de la 

cultura conservadora y al mismo tiempo ser adaptables a los cambios sociales y sus implicaciones 

en determinados grupos, donde empezaron a cobrar relevancia por el reconocimiento de estos por 

llegarlas a considerar indispensables para la solución de la problemática, principalmente en la 

pobreza. Su personalidad propia e individual las obligó a entrar al juego de la normatividad en la 

solución de los problemas de la población más vulnerable sin renunciar a la bandera de la 

beneficencia como un motor interno de su actuar, aun cuando este precepto se rebase de lleno al 

erigirse en la institucionalidad gubernamental.  

De lo anterior, se observa que con las Políticas Públicas tanto de Protección Social como las de 

Bienestar Social, se promueve la implementación de políticas de protección y compensación, no 
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para el bienestar, que en teoría este propósito debería tener. Este grupo de acciones representan un 

tipo de protección transitoria hacia los beneficiarios y no a la red social inclusiva necesaria y 

permanente relacionada a las necesidades de la población; la cobertura se ha centrado más en 

servicios básicos que en inversión de Capital Humano para que a partir de estas prerrogativas cada 

beneficiario sea capaz con el empleo de sus propios medios de dejar su condición de vulnerabilidad 

o pobreza, lo que garantiza sus derechos sociales. 

Figura 3. Evolución del Sistema de Protección Social. 

  

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

La Asistencia Social debe centrar su atención en específico sobre las necesidades de su población 

objetivo, con el firme propósito de aminorar o eliminar la situación de riesgo o vulnerabilidad de 

esos grupos, y en consecuencia estar en condiciones de acceder a su bienestar personal por sus 

propios medios. El asistir en estricto sentido se encuentra en el camino medio entre la promoción 

del desarrollo y la Protección Social. La evolución de la Asistencia Social se puede observar en la 

Figura 3. 

El Sistema de Protección Social históricamente 

ha ido evolucionando desde acciones aisladas 

para la población en desgracia hasta lo que hoy 

en día se conoce como Asistencia Social, sin 

embargo, sigue sin consolidarse en toda su 

magnitud como concepto de Bienestar para la 

Población. 
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La palabra asistir viene del latín assistere, originalmente formada del prefijo ad (proximidad) y el 

verbo sistere (tomar posiciones, estar fijo en un sitio), verbo que es un reduplicado intensivo de stare 

(estar en pie, colocado o parado), entonces se entiende como "estar posicionado junto a" e incluso 

"estar presente para sumarse (ad)", con lo cual puede ser sinónimo de apoyar y ayudar. Estando cerca 

es posible tomar actitud pasiva (estar presente, acompañar) o activa (servir, ayudar o atender a 

alguien). De ahí que "asistir" puede tener esos dos significados.3 4 Así pues, se puede entonces 

comprender a la Asistencia Social como un acto o acción de ayuda y/o acompañamiento a la 

población en situación de vulnerabilidad.  

Conforme a lo que plantea Víctor Samuel Palencia Alonso en su artículo “La Asistencia Social en 

México y el DIF Estatal”5 la Política Social abarca múltiples aspectos: salud, vivienda, alimentación, 

trabajo y previsión social, combate a la pobreza, entre otros. En México se estima que el 50 por 

ciento de la población viven en condiciones de pobreza y de pobreza extrema, pero además existen 

sectores sociales que experimentan circunstancias de abandono, indefensión, orfandad, indigencia, 

soledad y diferentes tipos de discapacidad, es decir, viven alguna forma de vulnerabilidad social. De 

ahí las políticas e instituciones gubernamentales dedicadas de manera independiente al Desarrollo 

Social y aquellas orientadas a la Asistencia Social. 

Para Palencia, la pobreza revela una estructura social injusta, la cual compromete la legitimidad y 

viabilidad de las instituciones, el derecho y la política y, sobre todo, los principios y alcances de la 

democracia. La pobreza en medio de la abundancia, la tecnología, los capitales y el desperdicio 

manifiesta una crisis civilizadora. Resolver el problema de la pobreza es el gran desafío actual y a la 

vez la tarea pública más urgente.  

La pobreza pone en duda la viabilidad de un proyecto económico y de un orden institucional. 

Mientras tanto dice el autor, la soledad, el abandono, la exclusión, la orfandad, el maltrato, la 

violencia intrafamiliar, la indigencia, la indefensión jurídica y la vejez en desamparo constituyen 

circunstancias de vulnerabilidad social que llevan a las personas a una existencia límite, caracterizada 

por la impotencia y la desesperación. 

                                                           
3 Barcia, Roque y De Echegaray, Eduardo. Diccionario General Etimológico de la Lengua Española, Tomo I, Madrid, 1887. 
4 Es interesante pues en castellano la palabra "asistir" es frecuentemente usada para referirse al acto de estar presente, mientras que en 

inglés assist es usada para referirse al acto de ayudar a alguien. Por otro lado, usamos la palabra "atender” para referirnos al acto de ayudar 

y en inglés usan attend para referirse al acto de estar presente. En castellano el verbo asistir significa tanto estar presente como ayudar, 

según los contextos. Así decimos con toda normalidad tanto "asistió a un acto" (estuvo presente), como "el médico que asistió a tal 

persona" (trató, ayudó), la "comadrona que la asistió en el parto" (ayudó), el "asistente del general" (el soldado ayudante o destinado a su 

servicio), etc. Es decir, conserva ambos significados del verbo latino assistere tanto el de estar presente junto a, como el de servir o 

ayudar. De hecho, en España es muy frecuente llamar "asistenta" a la mujer que presta servicios de limpieza u otras funciones de ayuda a 

las labores domésticas, generalmente por horas. 
5 Palencia Alonso, Víctor Samuel. La asistencia social en México y el DIF Estatal en El Sol de Durango, Columna “En cartera” sección de 

Opinión del 13 de septiembre de 2008. 
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Para el columnista la familia constituye la fuente que proporciona la educación y los valores morales 

y éticos que rigen la conducta de las futuras generaciones. La familia ha demostrado históricamente 

ser el núcleo indispensable para el desarrollo del hombre, el cual depende de ella para su 

supervivencia y crecimiento. Por la familia pasan los contenidos de la memoria, los intercambios 

generacionales, la construcción de la identidad personal, el sentido de la responsabilidad colectiva, 

de ahí que son un poder central en el horizonte del desarrollo público. 

Palencia sostiene que resulta evidente la gravedad de la condición de pobreza que enfrentan las 

familias mexicanas, que se profundiza cuando se suman circunstancias de vulnerabilidad social, 

como son la violencia intrafamiliar, la desunión, el abandono de los cónyuges, el divorcio, la 

delincuencia, la drogadicción, el alcoholismo, el maltrato a los menores, el abuso y la discriminación 

sobre la mujer, discapacidades físicas y mentales, la vejez que estorba, la unión libre, la prostitución. 

La familia es un termómetro que revela el grado de desarrollo de un país, ahí se encarnan y cobran 

sentido las políticas públicas, el derecho y el sistema político. 

Concluye que el Sistema DIF tiene el reto de consolidar a la Asistencia Social como la metodología 

que posibilite la plena integración social de las personas en circunstancias de vulnerabilidad. La 

Asistencia Social constituye el rostro humano de la política social, su acción tiene el sentido de 

dignificar la condición de vida de millones de mexicanos marginados del desarrollo, y es 

evidentemente la última frontera en la atención a quienes en la mayoría de los casos todo es lo que 

demandan porque todo es lo que necesitan. La política social y la política asistencial de México 

deben ir al encuentro de un desarrollo público, orgánico, complejo y multidimensional que incida 

en la condición de vida de las personas y sus familias. La familia es un eje para pensar el futuro, para 

pensar a México. 

Figura 4. Ejes de la Inclusión Social. 

 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 
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3.2. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA.

La cláusula vigésima de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Presupuestarios del Gobierno del Estado de México, determina que las dependencias, organismos 

auxiliares, Procuraduría General de Justicia del Estado de México y las Unidades Administrativas 

dependientes del Gobernador, deberán realizar un diagnóstico que justifique un programa que se 

pretenda incluir dentro de su proyecto de presupuesto anual o, en su caso, que justifique la 

ampliación o modificación sustantiva de los programas existentes, precisando su impacto 

presupuestario y las fuentes de financiamiento. 

En razón de lo anterior, el presente trabajo tiene los siguientes propósitos: 

3.2.1. Objetivo General 

Establecer la estructura general mínima del diagnóstico para el Sistema Municipal DIF 

de Toluca y sus Programas, así como las características necesarias de cada elemento en 

esta estructura y justificar su necesidad social. 

 Objetivos Específicos

 Determinar los antecedentes y origen del Sistema Municipal DIF de Toluca; 

 Identificar el problema central o necesidad a la que responde la intervención pública 

del SMDIF de Toluca, sus causas, su evolución en tiempo y espacio, así como sus 

efectos mediante el Árbol de Problemas; 

 Plantear y describir la situación esperada al resolver el problema mediante la 

definición de objetivos en torno al problema planteado y la determinación de 

aquellos que se pretende lograr con la intervención del SMDIF de Toluca mediante 

el Árbol de Objetivos; 

 Proveer información que permita identificar el área de intervención del SMDIF de 

Toluca y las características socioeconómicas de la población que atenderá con el fin 

de definir una estrategia de atención que corresponda a las particularidades de los 

grupos de atención; 

 Presentar la propuesta de diseño de la intervención del SMDIF que se sugiere 

implementar atendiendo a la congruencia con la información proporcionada en el 

diagnóstico y la focalización de la población objetivo y la prospectiva de planeación 

estratégica en sus diferentes escenarios con referencia a los indicadores de carencia 

social; 

 Construir la (MIR) en seguimiento al proceso de planeación de la intervención 

sugerida; 
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 Establecer el monto propuesto para la intervención, así como la partida presupuestal 

a la que corresponde y su impacto presupuestario; 

 Elaborar un análisis FODA para el SMDIF de Toluca (Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas) con base en el Diagnóstico. 

3.3. INTEGRACIÓN DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA (ED) Y SU METODOLOGÍA DE 

DESARROLLO.

El término diagnóstico proviene del griego diagnostikós formado por el prefijo dia = “a través” y 

gnosis = “conocimiento”, “apto para conocer”; por lo tanto, se trata de un “conocer a través” o un 

“conocer por medio de...”, esta primera aproximación al término nos permite precisar el concepto 

al que se quiere llegar. 

Es así como la palabra diagnóstico es utilizada en diferentes momentos o contextos, para hacer 

referencia a la caracterización de una situación, mediante el análisis de algunos eventos. 

“Conocer para actuar” es uno de los principios fundamentales del diagnóstico que no debe terminar 

en el “conocer por conocer” para saber qué pasa con un grupo o una comunidad porque finalmente 

no se termina priorizando lo que se debe priorizar. La necesidad de realizar un diagnóstico está 

basada en el hecho de que es necesario conocer para actuar con eficacia. En este sentido, todo 

diagnóstico social se convierte en uno de los primeros pasos para un proceso de planeación o 

proyecto en la medida que a través de él se puede tener un conocimiento real y concreto de una 

situación sobre la que se va a intervenir, teniendo en cuenta que las acciones de un programa o 

proyecto buscan resolver una situación-problema; en palabras de Kurt Lewin, el diagnóstico debe 

servir para “esclarecer el quehacer profesional en el manejo de los problemas sociales específicos”. 

La ED en primer lugar deberá indicar de manera general el origen de la propuesta y su justificación 

de la intervención.  

Como segundo punto, deberá realizar una revisión de la bibliografía relacionada con el problema en 

estudio de tipo nacional e internacional, así como las fuentes de información cuantitativas tales como 

encuestas oficiales o encuestas disponibles. Además, se debe proceder a la cuantificación del 

problema, definiendo su localización geográfica y distribución entre grupos de población 

permitiendo generar hipótesis respecto a sus causas y consecuencias. A continuación, se debe 

elaborar un análisis con información de tipo cuantitativo y cualitativo de la evolución del problema 

a lo largo del tiempo y entre las distintas regiones y grupos afectados con el fin de identificar cambios 

que puedan aportar a la determinación de las causas y consecuencias del problema, destacando 
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porqué es importante su atención, así como un recuento de las experiencias de políticas públicas, 

en el ámbito nacional o internacional, que tuvieron o tienen como objetivo la atención del problema 

señalando sus logros, fallos y resultados. 

Todo lo anterior debe desencadenar en el Árbol de Problemas, que es una estructura causal que 

presenta de manera explícita las causas estructurales, causas intermedias y efectos del problema que 

pretende atender el programa. El objetivo de este elemento es ayudar a entender la problemática a 

resolver al presentar en forma esquemática un encadenamiento de causas y efectos. 

En tercer lugar, se procede a la elaboración del Árbol de Objetivos, que es una representación de la 

situación esperada al resolver el problema; con base en el Árbol de Problemas se genera un esquema 

en el que los efectos negativos del problema se convierten en fines y las causas que lo originan en 

medios para lograr estos últimos. Derivado del Árbol de Objetivos, se delimitarán los objetivos 

específicos a los cuales habrá de enfocarse la intervención, estableciendo la vinculación que tienen 

con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, Plan de Desarrollo Estatal, 

Programas Sectoriales u objetivos internacionales aplicables, con la finalidad de determinar, desde 

el diseño del programa, la manera en que éste contribuye al cumplimiento de los objetivos 

relacionados con las prioridades nacionales y los convenios internacionales como por ejemplo, los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

En cuarto lugar, se debe proveer información que permita identificar el área de intervención del 

programa y las características socioeconómicas de la población que atenderá con el fin de definir 

una estrategia de atención que corresponda a las particularidades de los grupos de atención. 

En quinto lugar, se debe identificar el mecanismo a través del cual se pretende operar, definiendo 

el tipo de apoyo (monetario o no monetario) y las condiciones relacionadas con su otorgamiento 

(condicionalidad de los apoyos o corresponsabilidad de los beneficiarios y la unidad responsable de 

operación del programa) atendiendo a la congruencia de esta información y el contexto en el que 

se opera, así como los objetivos definidos y el grupo de población que se pretende atender, además 

se deben definir las actividades a realizar, los tipos y montos de los apoyos a entregar, la cobertura 

que se pretende alcanzar y los mecanismos de selección de beneficiarios en un esquema general de 

operación que permita identificar actores involucrados, espacio y tiempo de operación, indicando 

las previsiones necesarias para la Integración y Operación del Padrón de Beneficiarios, del mismo 

modo que el mecanismo para su integración y actualización. Este apartado concluye con la 

elaboración de la Matriz de Indicadores por lo menos al nivel de resumen narrativo, definiendo el 

fin, propósito, componentes y actividades del programa. 
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Finalmente, en sexto lugar, se incorpora la información presupuestaria incluyendo las fuentes de 

financiamiento y el impacto presupuestario. 

Como puede apreciarse, la ED se subdivide en 5 Tomos o Apartados que contienen los elementos 

mínimos para dirigir los esfuerzos de las acciones desarrolladas por una entidad gubernamental, 

considerando el enfoque de la Planeación Estratégica, el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y 

la Gestión para Resultados (GpR), fijados por la Secretaría de Finanzas a nivel estatal y por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) a nivel federal. Estos apartados son los siguientes: 

1. Antecedentes. 

2. Identificación y descripción del Problema. 

2.1. Identificación y estado actual del problema. 

2.2. Evolución del problema. 

2.3. Experiencias de atención. 

2.4. Árbol de problemas. 

3. Objetivos. 

3.1. Árbol de objetivos. 

3.2. Determinación y justificación de los objetivos de la intervención. 

4. Cobertura. 

4.1. Identificación y caracterización de la población potencial. 

4.2. Identificación y caracterización de la población objetivo. 

4.3. Cuantificación de la población objetivo. 

4.4. Frecuencia de actualización de la población potencial y objetivo. 

5. Diseño de la intervención. 

5.1. Tipo de Intervención. 

5.2. Etapas de la intervención. 

5.3. Previsiones para la Integración y Operación del Padrón de Beneficiarios. 

5.4. Matriz de Indicadores de Resultados. 

5.5. Estimación del Costo Operativo del Programa. 

6. Presupuesto. 

6.1. Fuentes de financiamiento. 

6.2. Impacto presupuestario.  
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4. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA. 

De acuerdo a la definición de Asistencia Social de la Ley de Asistencia Social (LAS) y de la Ley de 

Asistencia Social del Estado de México y Municipios (LASEMyM), el Artículo 3º en ambos 

instrumentos señala que es: 

El conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 

impidan al individuo su (a) desarrollo integral, así como la (b) protección física, mental y social 

de personas en estado de (1) necesidad, (2) desprotección o (3) desventaja física y mental (c) 

hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Ahora bien, conforme al Artículo 39 de la LASEMyM, el objeto de los Sistemas Municipales DIF es: 

(a) La promoción de las actividades y acciones relacionadas con la Asistencia Social, (b) la 

prestación de servicios asistenciales y (c) la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

Derivado de lo anterior y en observancia a los grupos prioritarios que las Leyes tanto Federal como 

Estatal de Asistencia Social determinan como Grupos de Atención y razón de la existencia de los 

Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral para la Familia y en particular del municipio de 

Toluca, se detectaron algunos elementos centrales que se perfilan como las Causas Principales que 

desencadenan en el Problema Central, el cual se definió como: 

Población del Municipio de Toluca con bajo desarrollo integral y/o en 

desventaja o desprotección física, mental o social. 

En los aspectos considerados, sobre todo el de “Desarrollo Integral” se involucra un limitado 

desarrollo en temas como: salud, educación y alimentación de las familias en condiciones de pobreza 

y vulnerabilidad. Ante tal problema se detectaron una serie de factores que lo originan, en total 4, 

uno de ellos como factor principal (Causa Principal) y 3 Causas Básicas de la Causa Principal: 

Causa principal 

 Alto volumen de población en vulnerabilidad y/o riesgo. 

Causas de causas (Básicas) 

1. Insuficientes servicios asistenciales públicos prestados a la población. 

2. Demanda excesiva por servicios asistenciales por población vulnerable no satisfecha. 

3. Baja promoción de acciones y actividades relacionadas con la Asistencia Social en el 

municipio. 
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Estás causas se alinean perfectamente con lo el Objeto determinado por la LASEMyM. 

4.1. Identificación y estado actual del problema. 

El Problema Central se definió como: Población del Municipio de Toluca con bajo desarrollo integral 

y/o en desventaja o desprotección física, mental o social. 

En ese contexto, el problema se atribuye a varios factores tanto rurales como urbanos, sociales y 

económicos, pero todos ellos relacionados con la vulnerabilidad y la pobreza. Las carencias sociales 

se presentan en cualquiera de los contextos geográficos, no obstante, en las zonas de tipo rural se 

recrudecen debido a la falta de acceso a los diferentes servicios públicos, que por el contrario 

generalmente existen en los territorios urbanos. La pobreza establece que de acuerdo al número de 

carencias sociales en las que se encuentre el individuo, su nivel de pobreza se considera moderado 

o extremo, sin importar los demás factores que pueden situarlo en algún contexto de desprotección 

física, mental o social. 

Desde esta perspectiva, la población que se encuentra en situación de carencia por acceso a la 

alimentación, en la mayor parte de los casos también presentan carencia en el acceso a servicios de 

salud, derivado de las condiciones de vida que prevalecen en sus lugares de residencia. Por su parte, 

el rezago educativo además de considerarse dentro de las carencias sociales, también se presume 

como parte de las consecuencias de una mala alimentación o lo que se le denomina inseguridad 

alimentaria.  

En función a los servicios de Asistencia Social que proporciona el SMDIF y de acuerdo a los grupos 

de atención prioritarios para la institución definidos por la LASEMyM, se tiene con datos del último 

Censo de Población y Vivienda 2010 y de la Encuesta Intercensal 2015, desarrollados por el INEGI, 

que en el Estado de México se cuenta con 16.1 millones de habitantes, de los cuales el municipio 

de Toluca participa con 5.4% del total.  

En cuanto a los grupos de edad de acuerdo a la clasificación que hace la Ley en mención, para el 

municipio de Toluca, se tiene la siguiente distribución:  

Cuadro 2. Población de Toluca por Grupo de Atención. 
 

Grupo Población atendida  873,536 

I. Niñas, niños y adolescentes en vulnerabilidad. 295,105 33.8% 

II. Mujeres violentadas, explotadas, embarazadas o en riesgo, en vulnerabilidad. 455,009 52.1% 

III. Indígenas en vulnerabilidad. 65,156 7.5% 

IV. Adultos mayores en vulnerabilidad. 76,205 8.7% 
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Grupo Población atendida  873,536 

V. Discapacitados en vulnerabilidad.* 23,403 2.7% 

VI. Dependientes de personas privadas de su libertad, enfermos terminales o que 

padezcan algún tipo de adicción en vulnerabilidad. 
ND ND 

VII. Víctimas de la comisión de delitos en vulnerabilidad. 70,403 8.1% 

VIII. Indigentes. 142,386 16.3% 

IX. Alcohólicos y fármaco dependientes en vulnerabilidad. 164,225 18.8% 

X. Personas afectadas por desastres naturales en vulnerabilidad o zonas 

marginadas. 
214,016 24.5% 

* Datos disponibles a 2010 en el Censo Nacional de Población. 

Fuente: Estimación propia CIDEP con información del INEGI. 

En términos de la metodología y clasificación que realiza el CONEVAL sobre la medición de la 

Pobreza multidimensional y con datos disponibles a nivel municipal, durante 2010 el municipio de 

Toluca registró a 41.8% del total de la población en condiciones de pobreza multidimensional y 6.9% 

en pobreza extrema, lo que se traduce en cerca de 35 mil personas con más de 3 carencias sociales. 

Sobre los temas competencia del DIF salud y alimentación incluidos en el Índice de Vulnerabilidad 

Social emitido por el SDIF Nacional, sobre la clasificación de las carencias sociales mencionadas y su 

desagregación, de acuerdo con el CONEVAL, en el 2010, del total de la población del municipio 

16.3% se encontraba en carencia por rezago educativo, 32.1% sin acceso a servicios de salud, y 

finalmente 33.7% en inseguridad alimentaria. Esta población también forma parte de la población 

potencial SMDIF, sin embargo, cabe hacer hincapié que, para conocer su número preciso, en 

términos de su rango de edad y de acuerdo a la diferenciación de servicios institucionales ofertados, 

se requiere de un estudio más fino de focalización para cuantificar el número exacto de personas en 

esas condiciones y por grupo etáreo. 

Conforme a las carencias que más inciden en el presente estudio, a continuación, se presenta un 

análisis de la población respecto a los datos e información disponibles sobre educación, salud y 

alimentación para los habitantes del municipio de Toluca:  

4.1.1. Educación. 

En la actualidad, se encuentran en actividades escolares por sistema escolarizado y abierto del 

municipio de Toluca, poco más de 347 mil estudiantes en los niveles básico, medio superior y 

superior con la siguiente proporción: 57% para el primer nivel, 11.5% para el segundo y 14.6% en 

el tercero. Un indicador básico dentro del rezago educativo es el analfabetismo, por lo que los datos 

disponibles estiman que, a 2015, un total de 22.1 mil personas sin saber leer o escribir, de las que 
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el 72% son mujeres. No obstante, es importante resaltar que el nivel de analfabetismo en el 

municipio descendió 2.7% en el periodo 2010-2015.  

Por otra parte, en 2015 entre la población mayor a 3 años de edad y por condición de escolaridad, 

alrededor de 567 mil personas no recibieron educación en cualesquiera de los niveles educativos 

disponibles en el municipio de Toluca. 

4.1.2. Salud. 

La salud como uno de los Derechos Sociales representa una de las fortalezas principales que tiene 

todo individuo para el óptimo desarrollo de sus actividades cotidianas. Hoy en día se han 

instrumentado diversas estrategias nacionales para dar cobertura a los servicios de salud pública, sin 

embargo, estos han sido insuficientes para la gran mayoría de la población; programas como el 

Seguro Popular pretenden cubrir el déficit que las instituciones oficiales no han podido generar una 

cobertura universal y aunque dicho programa cuenta con grandes fortalezas, su rango de acción se 

limita a la atención del catálogo básico de enfermedades a cargo de la Secretaría de Salud Federal. 

Esta prestación de servicios de salud básica difiere mucho de la cobertura que en su caso puede 

tener un derechohabiente de cualquier institución de salud oficial (IMSS, ISSSTE, ISEM, ISSEMyM, 

etc.). En este contexto, el término de derechohabiencia se refiere a la afiliación a los diferentes 

servicios que proporciona el sistema de salud, es decir, la atención médica en los centros de salud 

oficiales o privados, así como a las prestaciones que por derecho le corresponden al derechohabiente 

de acuerdo a la cobertura del servicio.  

Con base en la información disponible para el municipio de Toluca, se sabe que el 83% de la 

población es derechohabiente en las diferentes instituciones de salud, considerando que 52% de esa 

proporción se encuentra afiliada a los servicios del Seguro Popular. Ahora bien, acerca de la cobertura 

en servicios, existen 107 unidades médicas de tipo hospitalario y de consulta externa, 37% de estas 

pertenecen al ISEM, 34% al SDIFEM y otro 16% adscritas al ISSEMyM.  

4.1.3. Alimentación. 

La alimentación como pilar de los Derechos Sociales y como parámetro para la medición de la 

pobreza en sus inicios, se considera el único medio de sobrevivencia para todo ser humano. El 

carecer de alimentos nutritivos en sus diferentes modalidades y contenidos básicos hace caer a 

cualquier persona que no cuenta con el debido acceso a ellos en inseguridad alimentaria, y 

básicamente por regla general tiene mayor incidencia en los grupos vulnerables, en específico niños 

y adultos mayores.  
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Existen variedad de programas federales y estatales que promueven la seguridad alimentaria con 

todos sus componentes, sin embargo, los niveles de cobertura nunca son suficientes para la 

población que se encuentra en condiciones de carencia por acceso a la alimentación. Ejemplo de 

ello es el Sistema de la Cruzada Nacional contra el Hambre, hoy llamado Sin Hambre, del Gobierno 

Federal y el programa de Seguridad Alimentaria, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social del 

Estado de México, los cuales están enfocados a la provisión de alimentos suficientes y nutritivos a 

quienes carecen de ellos y/o se encuentran en condiciones de pobreza multidimensional. 

Con independencia a dichos programas existen otras instituciones con estrategias transversales que 

fortalecen la cobertura en cuanto a situaciones de inseguridad alimentaria. Una de estas instituciones 

es el DIF que a nivel nacional, estatal y municipal promueve acciones de soporte para este problema. 

El SMDIF de Toluca tiene instrumentados programas de alimentación con entrega de alimentos, así 

como orientación y capacitación alimentaria, especialmente dirigidos a grupos vulnerables en la 

sociedad, los menores de edad y las familias. A los primeros se atiende a través de la entrega de 

desayunos escolares y a los segundos mediante servicios de orientación y capacitación con los 

mismos fines. El disponer de otras vías de apoyos institucionales para los grupos vulnerables, como 

lo son las acciones implementadas por el DIF, proporcionan en cierto grado el remanente de 

cobertura necesaria que no alcanzan a aportar otro tipo de programas oficiales. 

4.1.4. Igualdad de Género. 

La mujer como parte de los grupos vulnerables, considerados en la Política de Desarrollo Social de 

la entidad y del propio municipio, son beneficiarias de iniciativas orientadas hacia el fortalecimiento 

de su papel en la sociedad en términos de sus derechos, el respeto y la igualdad de oportunidades.  

Gran parte de las estrategias están dirigidas hacia la disminución de la violencia de género y los 

efectos sociales que conlleva. Muchas de las actividades en materia de igualdad de género están 

enfocadas hacia la educación, sobre todo a la reducción del analfabetismo. La impartición de talleres 

de sensibilización acerca del papel de la mujer en la familia y la igualdad de género se llevan a cabo 

en un marco de coordinación y colaboración institucional en los tres niveles de gobierno. En el tema 

de la inserción de la mujer en actividades productivas, se continúa con el diseño e implementación 

de estrategias que mejoren la participación en la mujer en las actividades económicas, otorgando 

oportunidades iguales para ambos géneros en la oferta de puestos de trabajo a través de programas 

de capacitación e instrucción.  
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En este sentido, la política a implementar en el municipio en términos de la igualdad de género 

debe ser preventiva, de información, participación, difusión y fortalecimiento de los roles que tiene 

la mujer en la sociedad. El soporte familiar es básico en este tipo de estrategias toda vez que, desde 

la familia se generan los valores y el respeto que de manera igualitaria debe recibir tanto la mujer 

como el hombre, el soporte estructural de esta estrategia es de tipo cultural. 

El fortalecimiento de estas iniciativas y actividades de género debe incluir a aquellas mujeres que 

pertenecen a las zonas indígenas para que sean partícipes de los beneficios que se alcancen con esta 

política de perspectiva de género. 

4.1.5. Los grupos vulnerables. 

Antes de abordar el tema por subsector poblacional, es importante destacar que la población del 

municipio de Toluca ha mostrado un crecimiento de 31% en un lapso de 15 años; ello implica un 

incremento en la demanda de servicios por parte de los principales grupos que requieren atención 

inmediata y especializada como son los niños y los adultos mayores, sin dejar de lado a los jóvenes 

y a las mujeres. 

a) Niños. 

Entre los grupos etáreos de la niñez en Toluca se tienen los siguientes datos: en el segmento 

de 0 a 4 años, el incremento en 15 años de 2000 a 2015 registra 9.8 por ciento, contando 

en el último año 73,573 niños en el municipio; en el caso del grupo de 5 a 9 años el aumento 

registrado es de 13.1 por ciento en el mismo periodo de tiempo, lo que significa 16 mil 

personas más que demandan servicios de educación y salud principalmente en este ciclo de 

vida sumando 80,288 niños. Por el lado del segmento de niños de 10 a 12 años, se observa 

un incremento de 17 por ciento en el mismo lapso de tiempo, lo que significa que el número 

total de infantes en este rango aumentó a 46,645. En términos de los tres grupos de menores 

en conjunto, el crecimiento registrado entre 2000 y 2015 alcanza 13.2 por ciento, contando 

un total de 200,506 niños en el municipio. 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal del municipio de Toluca 2016 - 2018, se estima 

que en el municipio existen 1,081 niños en situación de calle, como resultado de los datos 

del Diagnóstico de menores en situación de calle 2008. 
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b) Jóvenes. 

En el segmento de edad de 13 a 29 años, el incremento observado durante el mismo periodo 

de tiempo 2000 - 2015 es de 18.2 por ciento, lo que representa más de 35 mil jóvenes, que 

en promedio por año significa casi 2,500 personas. El segmento de 20 - 24 años es aquel 

que registra el mayor aumento del segmento con poco más de 17.5 mil jóvenes entre esas 

edades, sumando un total de 261,231 habitantes. 

La principal problemática detectada para este grupo de la población es la educación y el 

empleo, la primera en función al número de espacios disponibles para la educación formal a 

nivel medio y superior, y segundo término, el empleo por las escasas oportunidades que 

existen en la búsqueda de un puesto de trabajo formal al finalizar la educación superior, 

derivado de la situación económica y otros factores estructurales que prevalecen en el país. 

c) Adultos mayores. 

El tema de los adultos mayores, como un segmento clave en la dinámica poblacional actual 

puede volverse un problema crítico, derivado del ajuste en la pirámide poblacional. El 

incremento de estos grupos supera el 100% en el lapso de 15 años a partir del año 2000, 

esto es, tomando en cuenta la clasificación quinquenal que realiza el INEGI, de 60 a 64 años 

el aumento es de 120.3 por ciento; de 65 a 69 años 100.1 por ciento; de 70 a 74 años 109.5 

por ciento; de 75 a 79 años en 105.3 por ciento; de 80 a 84 años en 148.5%; y finalmente 

en el rango de 85 o más años el incremento observado es de 76 por ciento. En total se 

estiman 76,205 personas de este grupo de edad. 

En general, del segmento 60 años y más el aumento que registra este grupo en el periodo 

de análisis es 97.7 por ciento, lo que representa más de 35 mil personas, que se acumularon 

en 15 años. El problema del giro de la pirámide poblacional se puede convertir en algo 

inmanejable si no se actúa con rapidez y eficacia sobre las necesidades socioeconómicas de 

estos grupos. La falta de servicios de Asistencia Social, de salud, y de empleo o sustento en 

últimos términos, conlleva a que este segmento alcance altos niveles de vulnerabilidad, 

puesto que su crecimiento en el periodo de análisis alcanza casi el 100 por ciento promedio 

para todo el grupo. 

La política asistencial del municipio debe privilegiar la atención a los adultos mayores en 

términos de salud, pensiones, sustento económico y el fortalecimiento de una cultura para 

el cuidado y convivencia con este sector poblacional. La política pública del municipio a 
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través del Plan de Desarrollo Municipal 2016 - 2018 busca mejorar las condiciones y calidad 

de vida de este grupo social; actualmente Toluca cuenta con 11 Casas de día para el adulto 

mayor, así como 39 clubes de esparcimiento para estas personas. 

EL DIF municipal, como parte de la operación en la atención hacia estos grupos de población, 

cuenta con estrategias dirigidas al fortalecimiento de la educación básica que reduce el 

analfabetismo en ellos, así como la capacitación para el trabajo que les permite una 

reinserción en el mercado laboral y la posibilidad de generar ingresos propios. 

Por otra parte, brinda y fomenta la atención oportuna en materia de salud, nutrición, 

educación, cultura de respeto y recreación con el objetivo de mejorar los niveles en la calidad 

de vida de esta población y su autosuficiencia en la sociedad. 

d) Personas con algún tipo de discapacidad. 

En el tema de la discapacidad para los habitantes del municipio se cuenta con información 

de los años 2000 y 2010, donde se observa que el número de personas bajo esta condición 

se incrementó en 15 mil personas al pasar de 8.4 a 23.4 mil. Para 2010 este grupo de 

población representa el 2.9 por ciento del total de la población.  Por tipo de discapacidad la 

mayor proporción en estos grupos, lo representa la incapacidad para caminar o moverse con 

48.2 por ciento, seguido de la debilidad visual con 31.2 por ciento, lo que implica que 7 de 

cada 10 personas con capacidades diferentes tienen problemas de movilidad o visibilidad.  

Es necesario aclarar que las personas con algún tipo de discapacidad no están exentas de 

tener más de una de ellas, o en su defecto esta situación puede ser múltiple; en el caso del 

municipio por cada 10,000 personas 89 tienen una discapacidad, 8 tiene dos discapacidades, 

2 personas hasta tres discapacidades, y una de cada diez mil tiene cuatro o más limitaciones, 

al 2010 se sumaban 23,403 habitantes con algún tipo de discapacidad. 

Es importante mencionar que los gastos involucrados para cualquiera que sea la discapacidad 

resultan onerosos, y parte de lo que contribuye a relajar esta situación es la derechohabiencia 

de que disponen algunas de las familias, ya que el 67.8 por ciento de las personas con 

discapacidad disponen de algún tipo de seguridad social o mejor dicho derechohabiencia en 

algún sistema de salud. No obstante, 32 por ciento de personas en esta situación no 

disponen de Protección Social, esto es, en una tercera parte por lo que lo gastos involucrados 

en esta situación recaen de manera directa en la familia o en los allegados a esta. 
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En relación al nivel educativo de la población con capacidades diferentes, la distribución se 

presenta de la siguiente manera: el 19.9 por ciento no tiene ningún grado de escolaridad; 

58.3 por ciento cuenta con instrucción básica -preescolar, primaria y secundaria o 

equivalente-; el 21.2 por ciento tiene instrucción post básica, en tanto que solo 0.7 por ciento 

no definió su nivel de estudios, por lo que se concluye que, 8 de cada 10 discapacitados 

tienen algún grado de instrucción educativa. 

En términos de género, el fenómeno de la discapacidad se comporta de manera equilibrada 

respecto a la proporción de hombres y mujeres en esta situación, esto es, el primer grupo 

representa 49 por ciento y el segundo para las féminas se conforma con 51 por ciento del 

total. Acerca del tipo de discapacidad por género, prevalece en la misma proporción de la 

distribución porcentual mencionada, como primer lugar la discapacidad por movilidad, 

seguida de la visual para ambos géneros. 

e) Mujeres. 

El tema de la perspectiva de género se puede abordar desde múltiples ópticas sobre la 

igualdad respecto al varón en los distintos ámbitos sectoriales como lo son: educación, salud, 

económico, social, etc. 

Datos de la Encuesta Intercensal 2015, indican que en el municipio existen 455,009 mujeres, 

de ellas 324,370 tienen 12 años o más y se encuentran en edad de procreación, lo que 

representa el 71.3 por ciento del total; en este segmento se observa que 32.1 por ciento 

corresponde a las que aún no han tenido hijos; 31.6 por ciento se refiere a las que han tenido 

uno o dos hijos; 29.6 por ciento han tenido entre tres y menos de seis hijos; y, finalmente, 

5.0 por ciento han tenido 7 o más hijos. Sobre este segmento, se observa que al menos 7 

de cada 10 mujeres en este rango de edad han tenido al menos un hijo. 

En específico, en el grupo de mujeres adolescentes, aquellas que tienen entre 12 y 19 años, 

representan 18.6 por ciento del grupo y está representado por 60,350, de ellas el 88.8 por 

ciento no han tenido hijos, el 6.8 por ciento han tenido de uno o dos hijos, y en mucho 

menor proporción con apenas 0.1 por ciento se encuentran las mujeres que han tenido más 

de tres hijos y el 4.2 de las adolescentes no reportaron si han tenido hijos. 
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f) Indígenas. 

Este grupo de la población, resulta especialmente afectado por la dinámica política, social y 

económica del país, en sentido de que el proceso de globalización continúa impactando en 

el desarrollo de las diferentes etnias que componen este segmento. El fenómeno que resulta 

de este proceso es la exclusión social o autoexclusión por parte de ellos en el grueso de la 

población, lo que contempla principalmente el acceso a servicios y diversos bienes que por 

tradición o inaccesibilidad no son consumidos, lo que finalmente afecta sus derechos 

sociales.  

El principal distintivo de estos grupos es el lenguaje, cuya identidad propia transmite valores, 

creencias y hasta formas de organización social entre las etnias; en datos del INEGI, a nivel 

nacional 1 de cada 100 personas que hablan alguna lengua indígena no hablan castellano. 

Ahora bien, de acuerdo con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CDI) y sus cifras, en el Estado de México el 6.5 por ciento de los mexiquenses son indígenas 

por lengua 6. En la entidad mexiquense se identifican cinco grupos de indígenas originarios: 

Mazahua, Otomí, Nahua, Tlahuica y Matlatzinca, y con información del COESPO en 2010 en 

la entidad se registraron 379 mil personas de 3 años y más hablantes de alguna lengua 

indígena, donde 59 por ciento de ellos forman parte de los pueblos originarios. 

Asimismo, de acuerdo a datos de esta institución, en el Estado de México existe presencia 

de estos grupos en los 125 municipios que lo integran, sin embargo, Toluca participa como 

uno de los municipios con el mayor número de personas indígenas contando 65,156 que 

representa 8 por ciento de la población total del municipio. 

Se estima que, en el Estado de México, más de 138 mil indígenas, distribuidos en 10 

municipios se encuentran en alto grado de marginación, quienes representan 14.1 por ciento 

del total de grupos en la entidad. En estas condiciones, 13.6 por ciento del total de personas 

son indígenas analfabetas, donde 7 de cada 10 de ellos son mujeres, en el caso de la 

instrucción básica la proporción de mujeres que no asisten a los espacios educativos es la 

misma. 

  

                                                           
6 COESPO, Gobierno del Estado de México, Rasgos Demográficos de la Población Indígena, Estado de México, 2015. 
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4.2. Evolución del problema. 

Sobre la base de la metodología de la medición de pobreza multidimensional empleada por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), toda acción de 

Desarrollo Social que disminuya las carencias sociales e incremente la calidad de vida debe enfocarse 

a su vez en la disminución de vulnerabilidad; en ese sentido, la política de Asistencia Social que 

persigue el DIF debe contribuir a la solución de la problemática enunciada en los grupos de atención 

señalados en el apartado anterior: los servicios en educación, salud y protección de los derechos son 

las tareas principales que la institución atiende con el fin de otorgar acciones de Asistencia Social.  

Los tres elementos referidos forman parte del desarrollo integral de los mexiquenses, en específico 

en los residentes del municipio de Toluca representan un factor de suma importancia para la 

integración y óptimo crecimiento en las familias, especialmente tratándose de los grupos 

vulnerables. El tema Asistencial cobra relevancia en función de las carencias sociales que existen en 

estos grupos poblacionales y los efectos que conlleva permanecer en esa situación que, si bien 

podría encuadrarse bajo una perspectiva de pobreza, ésta se encuentra altamente correlacionada a 

un factor de riesgo y carencia, vinculado invariablemente al nivel de ingreso, ya que de este 

elemento depende la estabilidad económica al interior de los hogares. En consecuencia, el asistir a 

subsanar estos requerimientos o necesidades de la población debe ser prioridad en las diferentes 

políticas públicas con enfoque social.  

En el caso particular del SMDIF, el centro del análisis radica en las variables que inhiben el Desarrollo 

Integral identificado como el problema central que se presenta en este estudio. Con la información 

disponible se tiene el punto de partida para el desarrollo de un análisis basado en la Metodología 

de Marco Lógico a través del cual será posible llegar al diseño de las diferentes estrategias e 

indicadores que contribuyan a la reincorporación a una vida plena y productiva de estos segmentos 

de la población. 

Partiendo de este problema, bajo la normativa específica de los Sistemas municipales DIF, y derivado 

que su operación está basada en los estatutos del Sistema DIF Nacional, los objetivos de los 

programas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca son los 

siguientes: 

1) La promoción del desarrollo comunitario, el bienestar social y familiar. 

2) Fomentar y apoyar la nutrición y acciones de medicina preventiva para la infancia, las madres 

gestantes y sus lactantes. 
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3) Fomentar la educación para la integración social mediante la enseñanza preescolar y extra 

escolar. 

4) Fomentar el sano crecimiento físico y mental de la niñez, y la formación de su conciencia 

crítica. 

5) Investigar la problemática del niño, la madre y la familia, para proponer soluciones 

adecuadas.  

6) Establecer y operar de manera complementaria hospitales, unidades de investigación y 

docencia y centros relacionados con el bienestar social. 

7) Fomentar, y proporcionar servicios asistenciales a los menores en estado de abandono.  

8) Prestar organizada y permanentemente servicios de asistencia jurídica a los menores y a las 

familias para la atención de los asuntos compatibles con los objetivos del Sistema.  

9) Fomentar la formación y la capacitación de grupos de promotores sociales voluntarios, y 

coordinar sus acciones, para su participación organizadas, tanto en los programas del 

Sistema, como en otros afines. 

10) Coordinación interinstitucional. 

Estos objetivos representan los elementos que se deben analizar y desarrollar con el fin de disponer 

de un diagnóstico apropiado para preparar las acciones y alternativas de solución al problema o 

necesidad identificados. 

Todo programa, proyecto o acción gubernamental tiene el propósito de resolver un problema o 

necesidad que se presenta en toda o una parte de la población, sin embargo, la identificación clara 

y precisa del problema que se desea solucionar es el punto medular, ya que a partir de este se hace 

posible determinar las principales causas que lo originan y los efectos que provoca. 

Los Programas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca durante el 

ejercicio 2016 llevaron beneficios a un amplio sector de la población del Municipio, sin embargo, 

dada la complejidad en la mecánica con la que se presenta la información presupuestaria, tanto en 

el Programa Operativo, como en el Informe de la Titular del SMDIF 2016, es imposible cuantificar 

con claridad el número de beneficiarios y la cantidad de apoyos otorgados, incluso en un intento 

por explicarlo, se trató de hacer un comparativo con el Ejercicio Fiscal 2017, sin que fuera posible 

establecerlo, ya que la información es imprecisa o inconsistente. 

De acuerdo a la operatividad de los Programa, éstos se enfocan a subsanar necesidades en 

alimentación, educación y servicios de salud principalmente, así como proporcionar otro tipo de 

servicios asistenciales para diversos sectores de la población; en ese sentido, los indicadores más 
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importantes que se deben considerar dentro del análisis son los relativos a estos temas, es decir, la 

importancia de la acción estriba en el apoyo que obtiene la población con un tipo de vulnerabilidad 

específica de acuerdo a sus condiciones de vida actuales. El análisis de la evolución del problema no 

está de más, toda vez que es de gran relevancia conocer los aspectos más relevantes que derivan 

en su origen y el comportamiento del fenómeno en comparativa con los movimientos demográficos 

del municipio. 

Con relación al problema específico detectado descrito previamente, la problemática general se 

vincula con la vulnerabilidad, traducida en pobreza multidimensional y a su vez a la desprotección 

física, mental y social del individuo en la búsqueda de su integralidad como ser humano. Al clasificar 

la problemática en estos tres grandes grupos, resulta complejo disponer de la información específica 

que daría evidencia suficiente para las acciones a implementar para cada uno de ellos, porque en 

algunos casos no se dispone de datos o estudios oficiales que den cuenta del número de personas 

en estas condiciones, sin embargo, en el caso de los habitantes que requieren los servicios por su 

condición de vulnerabilidad y de acuerdo a la enumeración de los grupos de atención se encuentran 

los siguientes: 

I.  Niños, niñas y adolescentes en vulnerabilidad. 

III. Adultos mayores en vulnerabilidad. 

IV. Indígenas en vulnerabilidad. 

V. Personas con discapacidad en vulnerabilidad. 

VII. Víctimas de la comisión de delitos en vulnerabilidad. 

IX.  Alcohólicos y farmacodependientes en vulnerabilidad. 
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 Experiencias de atención.

La planeación estratégica de toda organización puede contar con diversos mecanismos soportados 

en una serie de metodologías particulares que a su vez forman parte de las herramientas internas 

empleadas para el logro de objetivos y el alcance de metas. En el análisis previo de cada una de 

ellas se encuentran determinadas características, vinculadas principalmente al logro de fines 

específicos. Una de estas es la comparación referencial, que permite seleccionar las mejores prácticas 

externas, con el objetivo de conseguir su aplicación y mejora en rendimiento al interior de la propia 

organización, esta práctica se denomina Benchmarking. 

La palabra proviene de un anglicismo que se refiere a realizar mediciones tomando de base una 

posición o altura determinada bench (banco, mesa), y marking (marca), esto es, soporte de la marca, 

que se traduce en la medida de calidad, y que, en términos económicos, básicamente se le considera 

una herramienta orientada a la consecución de mejores niveles competitivos en bienes y servicios, 

a través de mediciones de procesos sistemáticos para el logro de mejores resultados, en esta métrica 

se pueden incluir variables, indicadores, coeficientes, entre otros.  

Este método no se limita a un espacio o área de la empresa determinado, el benchmarking como 

una herramienta de negocios, parte de un análisis FODA al interior de la propia organización, es 

decir, forma parte del proceso de planeación en sí mismo que permite conocer la situación actual 

de la empresa en mercados de competencia similares. 

La aplicación y empleo de este método tiene múltiples facetas y se adapta a las necesidades de cada 

usuario en particular, incluso para el sector público existe el denominado benchmarking público, 

empleado para la mejora en gestión y procesos estratégicos, así como la evaluación de la 

implementación del conjunto de acciones, en específico de las instituciones gubernamentales, 

mediante las políticas de transparencia y rendición de cuentas aplicadas en la actualidad, las cuales 

hacen públicos los mecanismos y procesos, lo que permite disponer de referencias para las 

actividades de otras agencias. 

Al contar con referencias acerca de las cualidades y desempeño de las actividades propias en un 

sector, el benchmarking se instrumenta como un proceso continuo de mejora al cambio y al mismo 

tiempo se perfila como la fuente de indicadores de gestión estratégica para llevar a cabo actividades 

determinadas, esto no significa la comparativa de resultados a través de indicadores y estadísticos, 

el concepto va más allá del análisis de rendimientos, es por tanto, un estudio y adaptación a fondo 

de una estrategia competitiva y funcional capaz de aplicarse a una organización, en síntesis, una 

estrategia ganadora.  
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Existen diferentes modelos de benchmarking, que de acuerdo al tipo de análisis comparativo que 

se pretenda realizar, la estructura en el procedimiento, básicamente debe cubrir los siguientes puntos 

en la estrategia:  

1. Identificación del proceso clave. 

2. Documentación de procesos. 

3. Identificación de las organizaciones con las mejores prácticas y factores clave. 

4. Metodología para recopilación de información. 

5. Análisis de la situación actual e identificación de las diferencias de rendimiento. 

6. Definición de tiempos para implementación de las nuevas prácticas. 

7. Determinación de metas. 

8. Medición periódica. 

9. Evaluación. 

Para este estudio el procedimiento consiste en llevar a cabo un análisis a partir de la experiencia 

nacional con un comparativo posterior internacional, en el cual existan características similares entre 

los diferentes programas y sus acciones. En el caso del Sistema Municipal DIF Toluca, se procederá 

al desarrollo de los puntos enumerados. 

1. Identificación del proceso clave. 

El proceso clave para la acción que ejecuta el SMDIF es Promoción de Actividades y Acciones 

relacionadas con la Asistencia Social, la Prestación de Servicios Asistenciales y la Protección de los 

Derechos de las personas en Vulnerabilidad del municipio de Toluca.  

De acuerdo a los términos establecidos en la metodología del CONEVAL y la estructura de las 

carencias sociales, en específico en la carencia por calidad y espacios en las viviendas; los servicios 

en alimentación, salud, educación y asistencia jurídica contribuyen a elevar la calidad de vida de los 

integrantes de la familia al disponer de múltiples servicios de Asistencia Social y obtener una especie 

de protección contra las carencias y necesidades que se presenten al interior de la misma. 

Básicamente, el acceso a los servicios de Asistencia Social que proporciona el DIF municipal 

contribuye a atenuar la vulnerabilidad en las familias, y en ese sentido impacta en su calidad de vida, 

ya que en cualquier caso que la familia, niño o niña, mujeres y personas de la tercera edad se 

encuentren en condiciones de vulnerabilidad, el acceso a servicios asistenciales incrementa la calidad 

de vida en la familia o el grupo de población en específico en función de la protección que otorga a 

dicha familia y en consecuencia acciones de esta naturaleza contribuyen a disminuir de manera 
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considerable el nivel de vulnerabilidad y carencias en que se encuentren al momento de que se les 

otorga un servicio determinado. 

En un análisis comparativo a nivel nacional, 100% de los programas de Asistencia Social en los DIF 

estatales incluyen acciones de seguridad alimentaria para la familia, orientación en salud, apoyo a 

mujeres y personas de la tercera edad entre otros; este conjunto de programas resultan significativas 

para contribuir en la reducción de vulnerabilidad y pobreza extrema, como lo es la dotación de 

alimentos en cualquier presentación, temporalidad o espacio, los programas analizados consideran 

esta acción como un pilar importante para elevar la calidad de las familias en general, el combate a 

la pobreza a través de una estrategia de alimentación, acción directa que reduce la vulnerabilidad y 

contribuye al desarrollo interno de las familias. 

En este contexto, es importante resaltar que los programas analizados se encuentran vinculados con 

instituciones federales y estatales toda vez que la normativa del SDIF Nacional se replica en los dos 

órdenes de gobierno siguientes, así entonces las estrategias iniciadas en principio en las entidades, 

son replicadas en los municipios como producto de la organización y compromiso de los diferentes 

niveles de gobierno para un solo fin, contribuir a la mejora en la calidad de vida de la población. 

Asimismo, las acciones del SDIF están vinculadas con los sectores de salud y educación 

principalmente, ya que forman parte importante del Sistema Nacional de Salud Pública. 

En los Programas para el Desarrollo Integral de la Familia, se observa que los servicios que otorga la 

institución son coincidentes con las estrategias estatales y nacionales sobre la perspectiva de los 

propósitos mencionados. Además, las acciones derivadas proveen también servicios de asistencia 

jurídica y de protección como otro tipo de apoyo que se entrega a los beneficiarios, con lo que se 

incide en la mejora integral de las necesidades de todos los integrantes en los hogares. 

Con el objetivo de que el análisis internacional resulte equiparable a las condiciones de nuestro país, 

las experiencias en otros países coinciden en cierto sentido con respecto a las nacionales y 

propiamente a las del Estado de México, y en este caso para el municipio de Toluca, es decir, 

principalmente están enfocadas hacia la Asistencia Social de grupos vulnerables que deben estar 

focalizadas por sobre todo hacia la población de bajos ingresos y/o en condiciones de pobreza.  

Para el caso de los países en comparativa se tiene en principio, que todos los programas y acciones 

descienden del propio país hacia sus estados o provincias, y de ahí a las comunidades o localidades, 

además que en países como Argentina, Brasil y Chile existe un ministerio de Desarrollo Social, 

encargado de los programas asistenciales a la población en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, 

no así en Colombia, que cuenta con un Ministerio de Salud y de Protección Social, esto es, que las 
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actividades de salud se vinculan al desarrollo social de la población, no obstante, en todos ellos se 

priorice la asistencia o Protección Social para la familia como un todo. 

2. Documentación de procesos. 

La documentación y monitoreo de una estrategia es relevante toda vez que para cada proceso existe 

un seguimiento puntual sobre las acciones que lo integran, y de esa forma estar en posibilidad de 

evaluar cada componente de acuerdo a los objetivos y metas que se desean lograr con dichas 

acciones. 

El documentar procesos provee de evidencia suficiente para verificar el cumplimiento de la 

estrategia en cada fase o en su totalidad, y derivado de esto, llevar a cabo los ajustes necesarios en 

aquella parte del proceso que sea necesario. 

En los programas del SMDIF de Toluca, a partir del marco legal que lo justifica, se debe determinar 

la población objetivo en la cual se van a distribuir los servicios otorgados a los beneficiarios, se 

documenta la entrega de ellos en cada localidad o zona de atención a partir de un padrón o algún 

tipo de inscripción, que corresponde a las personas susceptibles de recibir los servicios; en ese 

sentido, es pertinente algún mecanismo que documente cada paso que se ejecuta en el programa. 

Esto cobra sentido cuando los grupos focalizados, que pertenecen a la población vulnerable, y que 

representan la población objetivo a quien están dirigidos los apoyos, son quienes los reciben. 

La experiencia nacional e internacional, muestra que a partir de procesos de apoyo orientados hacia 

la población de bajos recursos y en situación de vulnerabilidad, los beneficios intentan ser dirigidos 

a abatir las condiciones de pobreza de las zonas y población que así lo requieran. Los programas 

nacionales, estatales y a nivel municipio persiguen dichos objetivos.  

En el ámbito internacional, se observa en algunos casos que el estado busca un doble beneficio o 

estructura mecanismos de doble impacto: en primera instancia, pretende abatir la vulnerabilidad con 

programas de Asistencia Social, y a su vez en segundo lugar, consigue engranar la estrategia 

principal con otra similar al vincular el programa con la familia entera, como es el caso de Argentina 

mediante una política denominada Niñez y Familia con programas con ciclo de vida para el 

beneficiario, que prevé un desarrollo integral con seguimiento para todos sus miembros.  

En Chile se maneja un Sistema Intersectorial de Protección Social que parte del cuidado de la niñez 

a través de Chile Crece Contigo, seguido de Chile Cuida, con programas de atención al adulto mayor, 

Chile Seguridades y Oportunidades, con programas asignados a beneficiarios potenciales, y 
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finalmente otro más denominado Elige Vivir Sano, con programas de alimentación saludable, 

promoción de la salud, orientación y huertos escolares entre otros. 

Brasil por su parte, y a través del Ministerio de Desarrollo Social, promueve una política de Asistencia 

Social con diversos servicios y programas como los Programas de Protección y Atención Integral a 

la Familia PAIF y el Programa de Protección y Atención Especializada a Familias e Individuos PAEFI, 

el primero orientado a la Asistencia Social de familias en situación de vulnerabilidad social, y el 

segundo enfocado a los miembros de la familia que sufren algún tipo de violencia, orientación a 

adolescentes y personas en situación de calle entre otros. 

Colombia es un caso especial ya que, a pesar de no contar con un Ministerio para el Desarrollo Social, 

su Sistema de Protección Social está a cargo del Ministerio de Salud. La política instrumentada para 

este fin se denomina Política Pública Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias, PPNAFF, 

que ha sido validada por el Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia, SNBF. 

El objetivo de esta política estriba en posicionar el papel de la familia como la base de la estructura 

social y el desarrollo, esto es, en palabras del propio Ministerio, …”propende por el desarrollo de 

capacidades de las familias y la construcción de relaciones democráticas a su interior como sujeto 

colectivo de derechos y agente de transformación y desarrollo social”7.  

Es de resaltar que en todos los casos existe un mecanismo documentado de cada paso ejecutado 

en el programa. Esto tiene sentido cuando los grupos focalizados, que presentan condiciones de 

vulnerabilidad, circunscriben la población objetivo a quien están dirigidos los apoyos, que son 

quienes los reciben. 

3. Identificación de las organizaciones con las mejores prácticas y factores clave. 

En comparación, la estrategia nacional y las de los otros países señalados son muy parecidas entre 

sí, la diferencia se observa cuando las acciones se ejecutan a través de una política pública combinada 

en salud y desarrollo social como el caso de Colombia por ejemplo, ya que la estrategia se realiza 

tipo multinivel sectorial con elementos diseñados para el combate a la pobreza y vulnerabilidad, 

donde se ataca el problema de fondo mediante directrices sectoriales vinculadas desde un solo 

Ministerio. Es importante mencionar, que en la mayoría de las políticas analizadas se parte del ciclo 

de vida de la familia, donde se priorizan acciones por grupos de población y con características 

específicas, además de que se cuenta con la participación de los diferentes órdenes de gobierno y 

los propios beneficiarios. 

                                                           
7 Texto íntegro en la definición de la política pública señalada, disponible en el sitio web del Ministerio de Salud del gobierno de 

Colombia. www.minsalud.gov.co, 2017. 

http://www.minsalud.gov.co/
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En la experiencia internacional se parte de dos premisas: 

 La primera, que las acciones pueden representar los apoyos etiquetados para una sola causa; 

y 

 La segunda, que por otro lado se vinculan al objeto en sí mismo, la acción que forma parte 

de la estrategia superior, pero que tiene efectos mediante resultados integrales al momento 

de ejecución de las acciones que conforman la estrategia. 

En este contexto, los factores clave se representan a partir de los beneficios extras de la puesta en 

marcha de la estrategia de cada Sistema, es decir, que una acción en específico resuelve un problema 

determinado, sin embargo, se vincula con la solución de otro problema relacionado con el primero. 

Esto habla de una buena coordinación intersectorial, la cual persigue un objetivo en común, el 

bienestar de la familia de acuerdo a las necesidades en sus grupos de población con enfoque en la 

reducción de su pobreza y vulnerabilidad. 

Destaca la importancia de algunas acciones específicas en cada programa, conducido por el propio 

Sistema de cada país; En Argentina se observa que hay especial atención al grupo de población con 

capacidades diferentes en el campo visual, donde existe un programa denominado Editora Nacional 

Braille y Libro Parlante, caracterizado por un doble objetivo, apoyar la cultura a través del fomento a 

la lectura y su focalización en la población con debilidad visual. Otro ejemplo lo tiene Chile, con su 

Sistema de Protección Social y su programa Seguridades y Oportunidades, mediante estudios 

específicos en determinados grupos de población, selecciona los beneficiarios potenciales 

susceptibles de apoyo, otorga un programa de acompañamiento personalizado para que este sector 

supere su condición actual y al mismo tiempo lo vincula con el sector productivo con un mecanismo 

de servicios específicos otorgados por el gobierno. 

Para Brasil la política de Asistencia Social representa un sistema de servicios para fortalecer los 

derechos sociales de los ciudadanos, y al mismo tiempo para desarrollar la autonomía de las familias, 

de tal suerte que también las acciones atiendan estos derechos. Asimismo, cuenta con acciones 

específicas a nivel comunidad en las que por factores críticos se vea amenazada su supervivencia, y 

a su vez, vincula la política de desarrollo social con acciones de otros sectores cuando los servicios 

requeridos son rebasados en el campo de la Asistencia Social, esto es, si las condiciones requieren 

de acciones de empleo, asistencia en salud, educación, vivienda y otros. 

En términos generales los mejores factores claves para estrategias de esta naturaleza son aquellos 

que buscan un doble propósito en los beneficiarios, es decir, de fondo contribuir al mejoramiento 
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de su nivel de vida a través de los derechos sociales, y que a su vez, otorguen un beneficio extra en 

forma de otro programa o apoyo correlacionado pero necesario de acuerdo a la condición actual del 

propio beneficiario. En estos casos se observa una política integrada, participativa y de efectos 

multiplicativos. 

4. Metodología para la recopilación de información. 

Las metodologías para este propósito pueden ser variadas, y se pueden emplear múltiples 

herramientas combinadas, con las que finalmente se verifiquen las metas y objetivos para los que 

fue diseñado el programa sujeto de análisis. En primera instancia, se parte del marco legal o jurídico 

el cual plantea el problema que se pretende resolver y estratifica el orden y sistematicidad que se 

seguirá para que disminuya. El segundo punto importante es la población objetivo, hacia la que se 

dirige el programa que, en ese sentido, cobra importancia en su caso, si se dispone de un padrón 

de beneficiarios, toda vez que la información de cada uno de ellos otorga suficiente evidencia de los 

patrones de elegibilidad, que deben seguirse para su priorización, selección y monitoreo. 

La información debe ser recopilada o registrada con dos objetivos: el primero, la selección de la 

población que cumple con los criterios de elegibilidad y priorización, esto es, la caracterización de 

esos grupos sociales, y posteriormente, del seguimiento que se haga de la acción, se procede a la 

selección de información que sirva como base para verificar las metas alcanzadas y en consecuencia 

los insumos para ser evaluada. 

Los diferentes métodos para obtener información -sobre todo tratándose de un seguimiento puntual 

a la ejecución de un programa- deben estar acompañados de manuales de procedimientos que 

permitan hacer cortes entre los diferentes procesos que lo componen, con la finalidad de evaluar y 

mejorar cualquiera de estas secciones para que los resultados a obtener sean aquellos que se 

encuentran delimitados por los objetivos y las metas trazadas. Toda esta información y la manera de 

recopilarla provee la suficiente calidad en datos y procedimientos que son base para los ajustes y 

mejoras posteriores. 

5. Análisis de la situación actual e identificación de las diferencias de rendimiento. 

Acerca de la información disponible de los Programas del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Toluca, están en primer lugar la normativa, los proyectos y finalmente las 

entregas de los apoyos que ha venido proporcionando desde su creación, no obstante, para algunos 

proyectos no exista un padrón de beneficiarios. Actualmente, se cuenta con algunos antecedentes 

para conocer de los beneficios aportados a algunos beneficiarios como parte de la población objetivo 
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en cada periodo de ejecución, ya que el objeto del presente trabajo es cuantificar estos grupos que 

son susceptibles de ser apoyados de manera focalizada, y esto solo se puede verificar a través de la 

aplicación de determinadas evaluaciones que den evidencia de estos alcances. 

La supervivencia de una acción, y en específico de un programa depende de que este haya 

alcanzado las metas para las cuales fue diseñado y ello solo puede ser comprobado mediante los 

diferentes métodos que se emplean en la evaluación de procesos o resultados en las políticas de 

desarrollo social y en este caso para aquellas de Asistencia Social. 

6. Definición de tiempos para implementación de las nuevas prácticas. 

Para esta etapa en especial, se debe contar con un antecedente -como se menciona en el apartado 

anterior- y en función a la ejecución de nuevas prácticas, estas dependen casi en su totalidad del 

comportamiento observado durante la ejecución en conjunto de la acción o programa de referencia, 

es decir, para realizar un cambio o ajuste a los procesos y objetivos, se debe disponer de información 

y datos de soporte que justifiquen cualquier modificación o adición a los procedimientos actuales 

implementados en este caso de los programas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia de Toluca. 

En la experiencia nacional se dispone de información compilada por el CONEVAL que se denomina 

Inventario Nacional de Programas y Acciones de Desarrollo Social, en la cual se encuentran aquellos 

programas que integran el universo de todas las intervenciones gubernamentales que contribuyen 

a la mejora de la política social; todo el catálogo se encuentra desagregado en los tres niveles de 

gobierno a nivel sectorial, en donde también se puede conocer si el programa ha tenido algún tipo 

de evaluación. 

En el ámbito internacional, se observa como diferencia, que las políticas de Asistencia Social o de 

desarrollo social, soportadas a través de diversos sistemas, pueden tener efectos en dos direcciones 

y en ese sentido, contribuyen a la solución de dos o más problemas relacionados a la Protección 

Social, pero de diferente índole sectorial. En consecuencia, las evaluaciones deben contar con 

información más robusta e indicadores compuestos o al menos de dos sectores que puedan medir 

avances en varias dimensiones. Al final, cualquier modificación o ajuste a sus programas deberá estar 

acompañado de alguna evaluación que preceda al ajuste planeado, en la medida en que se considere 

el tiempo de la implementación y maduración del programa. El caso de Chile, en el propio sitio web 

del gobierno en el apartado desarrollo social se encuentran disponibles las evaluaciones de los 

programas de referencia. 
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7. Determinación de metas. 

A partir del comienzo de la planeación y diseño de cualquier programa que combine presupuesto y 

apoyos monetarios o en especie, la meta constituye la atención focalizada a toda la población 

objetivo que debe recibir dichos bienes o transferencias; este grupo focal se refiere a los beneficiarios 

de la acción o programa. Las metas que prosiguen a la cobertura de estos grupos sociales, en el 

caso nacional se definen en función de los objetivos del programa, por lo cual es útil el empleo de 

la metodología de Marco Lógico, de la que deriva una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 

que de forma técnica mide el avance en los objetivos y las propias metas del programa a través de 

indicadores confiables y verificables durante el tiempo de ejecución del mismo.  

En el caso internacional, propiamente el latinoamericano, esta metodología adoptada y mejorada 

por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), ha sido replicada en varios 

países contiguos, lo que se percibe como un crecimiento en sus políticas públicas sobre las carencias 

de sus habitantes, principalmente en el combate a la pobreza, donde sus estrategias de cobertura 

multisectorial otorgan una referencia positiva sobre el empleo de esta forma integrada para medir 

los efectos de una política de desarrollo social. Chile, Argentina y Colombia principalmente, hacen 

uso de esta metodología para el desarrollo de sus estrategias y evaluación de programas. 

8. Medición periódica. 

Al disponer de un registro con seguimiento a las acciones establecidas, se tienen suficientes 

elementos para un análisis inmediato de la situación que guarda en un momento determinado la 

ejecución de las mismas. Asimismo, al implementar metodologías como la de Marco Lógico, se 

posibilita el realizar cortes en el seguimiento de dichas acciones, y de esa manera poder medir a 

través de los indicadores seleccionados, los alcances hasta el periodo deseado del conjunto de metas 

programadas. 

En otras palabras, el soporte metodológico y técnico de los mecanismos que permiten cuantificar 

los avances en las acciones o programas, otorga herramientas útiles para determinar el desarrollo y 

crecimiento de ellos, y con dichos procedimientos de seguimiento ordenado, se hace posible contar 

con información suficiente para realizar evaluaciones y observar el avance y alcances deseados para 

los que fueron diseñados. 

En un análisis comparativo, los resultados obtenidos en el ámbito internacional suponen un puntual 

seguimiento y evaluación de las acciones que se ejecutan, y en ese sentido, se dispone de 

información suficiente para realizar evaluaciones sobre los avances programados, donde el diseño 
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de estrategias combinadas, demuestra los alcances obtenidos por esas acciones en cumplimiento 

con los objetivos para los que se crearon. 

9. Evaluación. 

La evaluación, como proceso verificable de la efectividad de una estrategia determinada, debe estar 

acompañada de ciertos procedimientos capaces de recopilar de manera puntual y gradual todos los 

datos que sean empleados en la acción o programa, esto es, en la medida en que la información 

que se recolecte sea más robusta y completa, se accederá en consecuencia, al diseño de diagnósticos 

precisos con información de calidad, que finalmente pasará a ser el insumo principal para llevar a 

cabo cualquier tipo de evaluación, que de evidencia de la eficiencia en los procesos que se están 

implementando. 

La relevancia de contar con evaluaciones consiste en mejorar lo que se está haciendo; si existen 

indicadores confiables que permitan la medición efectiva de lo que está aconteciendo, se posibilitará 

realizar cualquier ajuste en cuanto a su mejora, adaptación, cambio, etc. La evaluación en esas 

condiciones, finalmente se perfila como una fuente de información que incluye la forma y fondo de 

aquello que se debe modificar o eliminar sobre la acción o el programa, y a su vez, representa la 

herramienta técnica estructurada para la toma de decisiones efectiva.  

En políticas públicas existen diversos tipos de evaluaciones que ayudan a la mejora de un programa, 

entre las de mayor importancia se encuentran: diseño, procesos, consistencia y resultados, e 

impacto. A nivel nacional, el citado Inventario Nacional de Programas y Acciones de Desarrollo 

Social CONEVAL cumple esta doble función; por un lado, provee información sobre qué programas, 

de que sector y en donde se están ejecutando, y por otro, también señala cuales de estos programas 

y acciones han sido evaluadas y que clase de evaluación se llevó a cabo.  

En la política de desarrollo social internacional, propiamente en Latinoamérica, la evaluación debe 

ser una constante en sus programas sociales, toda vez que en la mayoría de los casos se encuentran 

supervisados por entidades externas para el cumplimiento de metas, y aún más, aquellos países que 

en sus programas realizan estrategias híbridas que conjugan políticas públicas en diferentes sectores. 

Básicamente, la evaluación en ambos casos dará referencia sobre el punto actual en que se encuentra 

la política instrumentada y hacia dónde se dirige, todo ello con el propósito de mejorarla. 

No obstante, los sistemas y estrategias mencionados señalen diferentes opciones y rutas con 

enfoques a la mejora en la calidad de vida de los habitantes de un país, de acuerdo a sus derechos 

sociales y carencias, existen acciones coincidentes que fortalecen a los grupos vulnerables como son 
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las propias acciones o programas de Asistencia Social que a su vez vinculan el ejercicio del derecho 

social con otro tipo de planes paralelos que al final resuelve la misma política pública como un todo, 

que de otra forma resultaría en estrategias fraccionadas con un mismo propósito pero que no trabajan 

coordinadamente. 

El asunto que ocupa este diagnóstico es la mejora en la calidad de vida de los habitantes del 

municipio de Toluca, a través de diferentes programas de Asistencia Social que cuentan con apoyos 

en especie y servicios; por tanto, es un factor común en las estrategias nacionales y a nivel 

internacional velar por esos derechos para la población, sin embargo, se deben tomar en cuenta 

otros factores de vital importancia que se encuentran ejecutándose en otras partes del mundo y que 

contribuyen a un beneficio aún mayor a través de acciones eslabonadas y con mayores efectos sobre 

la población objetivo. 

Lo importante en el proceso en específico, es el hecho que, al mejorar cualquier condición a través 

del fortalecimiento de los derechos sociales, se posibilita a esa población beneficiaria pasar de una 

condición de carencia a una de progreso la cual, en consecuencia, incrementará de una u otra manera 

el nivel de bienestar.  

4.4. Contexto internacional. 

Asistencia Social en Europa. 

Desde un punto de vista histórico, la ayuda social antecede a la práctica de la Asistencia Social; 

durante la edad media la ayuda social parte de los grupos socioeconómicos prevalecientes, la 

organización feudal, donde las comunidades campesinas se restringen a la dependencia territorial 

del feudo como protector, es decir, una economía señorial-agrícola. En ese periodo y casi al mismo 

tiempo, se desarrolla otro tipo de economía determinada por la organización del trabajo en grupo, 

es decir los diversos gremios, en donde existían los grupos urbano-artesanales y los comerciantes; 

aquí es importante distinguir que en ambas economías los habitantes contaban con protección, en 

la primera los beneficiados pagaban por protección militar del feudo y en la segunda la protección 

se dio por los grupos organizados, los gremios, es decir, una forma de Protección Social. En otras 

palabras, por un lado, el costo de la protección fue para algunos por sumisión y para otros la 

organización.  

La influencia de la iglesia en el contexto de la Asistencia Social es muy amplia; como organización 

su intervención se perfila en todos los ámbitos: social, cultural, político y económico; más aún, una 

de las actividades clave y posterior a la época medieval, después del siglo X con la implementación 
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del monacato, se da cuando, ante la construcción de un convento, se levantaba un hospital en 

respuesta a la atención de enfermos y el socorro a los pobres, esto es, la participación de la iglesia 

en las actividades de caridad y ayuda social a los necesitados. 

En su trabajo de historia sobre la Asistencia Social en Europa, Mercedes Casanova (Casanova, 2005), 

distingue la ayuda social en la edad media de tres formas: 1) La beneficencia, como la ayuda a los 

pobres por parte de la iglesia; 2) La Limosna, como el aporte hacia los necesitados; y 3) La ayuda 

social a través de los gremios. En esta última, se presenta una diferencia muy importante, ya que la 

ayuda provenía de dos direcciones, por un lado, la asociación (protección) gremial, que defendía los 

intereses de los grupos organizados, y por otro, constituía hermandades de tipo religioso que con 

corolarios de amistad y ayuda mutua proveía diversos beneficios sociales8. 

Pasada la época del Medioevo, el origen de la Asistencia Social como una acción centrada en las 

necesidades y apoyo al individuo, tiene como representantes a personajes como Juan Luis Vives y 

de San Vicente de Paúl (siglos XVI y XVII), ambos interesados en el bienestar del ser humano; algunas 

de las ideas principales del humanista Vives eran la preocupación por el hombre y las acciones 

propuestas en favor de la paz; su obra más importante, El Socorro de los Pobres, propone un extenso 

esquema de acciones para la prevención y erradicación de la mendicidad, así como la regulación de 

las instituciones a cargo, pero de forma organizada y asistencial 9. Uno de los preceptos más 

importantes del tratado fue el establecer la responsabilidad a los gobernantes por los problemas de 

los pobres. Por su parte, Vicente de Paúl fue un sacerdote francés preocupado por las condiciones 

de vida de los campesinos y aldeanos, fundador de la Congregación de la Misión y las Hijas de la 

Caridad, grupos especialmente fundados para actividades de caridad y que en particular fueron 

utilizadas para la atención de los necesitados que sufrían hambre y plagas a consecuencia de las 

guerras, así como de los niños abandonados en las calles de París, para lo cual fundo 13 casas para 

recibirlos.  

Las actividades de caridad, influidas por una herencia cultural, en términos de las teorías sociales, 

basadas en las diversas técnicas de operación, así como en la limitada coordinación en su 

intervención, tuvieron gran impulso durante el siglo XIX con personajes como Thomas Chalmers, 

Octavio Hill, Federico Ozanam, y fundamentalmente con la creación de la sociedad de organización 

de la caridad en 1869, (COS por sus siglas en inglés Charity Organization Society), basada en las 

ideas de Chalmers y creada para organizar la caridad, eficientar y controlar la ayuda a los más pobres. 

                                                           
8 Casanova Mercedes, Historia de la Asistencia Social en Europa, Cap. III, Universidad de San Carlos, Guatemala 2005. 
9 Técnicos trabajo social 2011, El tratado del Socorro de los pobres, Juan Luis Vives, http://pevsocial2011.blogspot.mx/ 

2011/03/introduccion-juan-luis-vives-un.html 
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A partir de esto se observará un incremento en Europa de las prácticas en asistencias social y su 

extensión hacia otros países, primero en los Estados Unidos, con la creación de su propia COS, y 

más tarde en el resto de América. La creación de las COS es una de las primeras acciones de 

legitimidad para la Asistencia Social organizada. 

Hacia el siglo XIX, se institucionaliza el trabajo social a través de la beneficencia pública, esto tiene 

su origen principalmente en Inglaterra con la emisión de la Ley de pobres de 1601, que básicamente 

normaba el control de las donaciones y fondos para la caridad; de manera posterior y derivado de 

los efectos de la Revolución Industrial en Europa, se crean las primeras políticas sociales en favor de 

la clase trabajadora, es decir, además de las obligaciones del estado en favor de la asistencia, hacia 

1890 se implementa por vez primera y soportado por la presión de los sindicatos, la seguridad social 

al trabajador, mediante la promulgación de leyes de seguros sociales, seguros de enfermedad y de 

accidentes de trabajo, asimismo como una reacción y medida de protección a las ideas comunistas 

prevalecientes en esos años. Para 1899 Amsterdam crea la primera Escuela de Servicio Social y 

posteriormente durante 1903, New York, Boston y Chicago hacen lo propio al institucionalizar dicha 

profesión.  

En la Europa actual, imbuida en los mecanismos del capitalismo prevalecientes en la nueva sociedad 

consumista, se ha dado origen a la Comunidad Europea, y como un artífice del desarrollo y 

crecimiento económicos cuenta con una legislación con derechos específicos y aplicación para todos 

los ciudadanos, que tienen ante ellos las prerrogativas y desafíos de los mercados globalizados, que 

por ende la revolución tecnológica y la modernización económica han impactado en el 

ensanchamiento de la brecha de condiciones sociales de gran parte de la población, y que en los 

últimos años muestra sus efectos a través del desempleo y los agotados sistemas de pensiones y 

seguridad social. 

A través de los Tratados de Ámsterdam de 1997, se constitucionaliza a los derechos sociales como 

elementos jurídicos con aplicación para todos los países del bloque, sin embargo, a pesar de las 

iniciativas para homologar todos los sistemas involucrados, se observa que la integración del sistema 

económico requirió menos tiempo para su aplicación en todos los países miembros, y no así los 

sistemas de política social que en su gran mayoría disponen de estatutos y acciones propias para 

cada país, que distan mucho de la planeación integral que se hiciera en un principio para ellos. Toda 

esta problemática recae en la incipiente cohesión social, que como plan tiene formulada la creciente 

política social comunitaria y de subsidios, que consiste en la actuación de la comunidad ante los 

casos en que no se cumplan los objetivos que en conjunto fueron establecidos para todos los países 

miembros. 
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Algunos datos recabados a través del Sistema de estadísticas de la Unión Europea Eurostat, señalan 

que, en 1998 en el grupo de los 15 países principales de la UE, el gasto en promedio como 

porcentaje del PIB empleado para la Protección Social alcanzó casi el 30% del presupuesto de los 

países miembros. Esta situación en el contexto anterior, implica que se ha dado prioridad a los 

mercados financieros más allá de la política social y que, en términos del sistema comunitario 

planteado, se debe acotar el peso que un país otorga a cada uno de estos elementos. Incluso, con 

información actualizada a 2015 el mismo porcentaje empleado en Protección Social como porcentaje 

del PIB ha disminuido más del 30% al establecer un promedio para la unión europea en 20.2% 10, lo 

que sustenta el argumento de una inversión polarizada hacia el sector financiero.  

La gráfica 1 muestra el comportamiento de la inversión pública en Protección Social promedio como 

porcentaje del PIB para los países de la Unión Europea, la Euroarea 15, y en este sentido se observa 

que, a pesar de que en líneas anteriores se menciona un decremento en este gasto sectorial para el 

año 2015, desde el año 2006 hasta esa fecha también se distingue un crecimiento aunque menor, 

sin embargo, visible en términos de un incremento paulatino en un periodo de 10 años, así como 

un salto de casi dos puntos porcentuales entre 2007 y 2008 respectivamente. 

Asimismo, la tendencia en la progresión de datos del gráfico observa una tasa media anual de 

crecimiento (TMAC) de 1.3% en el periodo comprendido entre 2006-2015, de tal suerte que durante 

siete años el promedio de gasto en dicho sector registra 20% para este grupo de países. Con este 

                                                           
10 Eurostat data (COFOG), Euroárea 15 países, Gasto de gobierno como porcentaje del PIB, 2015. 
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escenario, es importante destacar que en el grupo E15 países como Dinamarca, Francia y Suecia 

registran los incrementos más altos en el gasto social como porcentaje del PIB. 

La perspectiva actual del Continente reside en otorgar una posición reconocida al trabajo social y 

por ende a sus trabajadores, como promotor del bienestar social, a partir de que esta labor obtiene 

un reconocimiento profesional por su injerencia en actividades diversas como: asistencia, 

prevención, promoción y educación, medición y arbitraje, rehabilitación, planificación y evaluación, 

gerencia y administración, investigación y docencia. Por tanto, el trabajo social en estos términos, 

requiere de una concepción mucho más amplia de acuerdo al rol que adquiere en la nueva 

organización de la sociedad europea como ya fue analizado, y al mismo tiempo se debe dotar al 

trabajador de todas las herramientas técnicas que lo prepare para el más alto nivel de responsabilidad 

de acuerdo a las competencias para una formación profesional óptima. 

Asistencia Social en América Latina. 

Los inicios del trabajo social en América Latina, en base a los sucesos y los antecedentes de las 

acciones con Vicente de Paúl, se llevan a cabo aproximadamente en 1925 en un desfase temporal 

de más de dos siglos, a través de su implantación de origen europeo, pero con total desvinculación 

y alineación a la realidad de la región en esos años. Las actividades se refieren a la creación de 

escuelas con un modelo paternalista, orientadas hacia la preparación profesional en salud, o 

educación con un enfoque jurídico; buscando la adaptación de los individuos a su medio, mediante 

la aplicación del método de casos en una especie de consejería y muy vinculada a los intereses y 

funciones del estado.  

Ahora bien, derivado que la Asistencia social aparece como profesión en la región durante los 20, 

es relevante tomar en cuenta que durante el siglo XIX se presenta la expansión del comercio 

internacional como factor elemental para los países en vías de desarrollo o no desarrollados en 

términos de industria, para su entrada en el nuevo modelo económico basado en el comercio. En 

América Latina, este fenómeno no tuvo tanta influencia desde el continente europeo en la región 

sino hasta mediados del siglo XIX.   

En específico, en países como Argentina, Chile y Uruguay durante estos años se observa el interés 

por parte del gobierno en empezar a intervenir en las actividades de mercado, ya que el postulado 

de Adam Smith y la mano invisible del mercado con su autorregulación no fueron suficientes para 

alcanzar el bienestar económico por el movimiento de sus propias fuerzas11, de acuerdo a lo 

                                                           
11 Smith Adam, Una Investigación sobre la naturaleza y las causas de la Riqueza de las Naciones, Edit. Titivillus, 2015, pp-322. 
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estimado por los gobiernos; en esos términos se presenta la intención de la autoridad por intervenir 

a través de políticas de Asistencia Social, ello a consecuencia del crecimiento del mercado laboral, 

donde en un principio los rubros socialmente aceptados para este apoyo gubernamental fueron los 

sectores educativo y de salud. A medida que fue incrementándose la fuerza laboral se empezaron a 

reconocer los derechos sociales del trabajador en términos de su bienestar; esto es, que los 

mencionados derechos, y derivados de la Asistencia Social adquieren legitimidad, principalmente a 

través del empleo, y precisamente los beneficios sociales estuvieron sujetos a este aspecto, el 

trabajo, es decir, que en gran medida dependían de este último y por ende la capacidad de 

generación y calidad del número de empleos estaba a cargo del estado, o como lo nombra Lerullo 

(Lerullo, s/f) la mercantilización del trabajo12.  

En el contexto anterior, la mayor parte de la intervención en precios por parte de la autoridad se 

observa hacia los productos alimentarios, así que la incursión de los apoyos que en primera instancia 

se destinan a la población son dirigidos al sector agroalimentario. La crisis de los años 70 trajo como 

consecuencia el establecimiento y desarrollo de los gobiernos neoliberales, con lo cual se vieron 

amenazadas la mayor parte de las políticas de soporte alimentario instrumentadas por los diferentes 

países de la región, esto derivado del control que se había alcanzado regulando las economías de 

mercado; y este hecho al final va a transformar las políticas de los estados en asistenciales para las 

clases con mayor grado de vulnerabilidad y carencias, es decir, que la política social y sus apoyos 

mediante subsidios o subvenciones estará enfocada a la solución de la pobreza extrema en 

determinados grupos de la población. 

Para la segunda década de los 80 en Argentina se instrumenta el Plan Alimentario Nacional como 

respuesta al combate a la pobreza en todas las regiones del país, lo que fortalece una política 

asistencialista inmediatamente posterior a un periodo de dictadura militar y la crisis social que este 

hecho provocó para los argentinos; durante la siguiente década de los 90 se observará un marcado 

incremento en el gasto público destinado a los servicios sociales en casi todos los países de la región, 

donde básicamente el destino de estos recursos fue para seguridad y Asistencia Social.  

En cuestión de políticas públicas, la intervención de la política social debe estar acompañada de una 

similar de desarrollo económico, para que una de ellas avance con el apoyo de la otra, sin embargo, 

la mayoría de los países de la región lograron mantener una política fiscal relativamente sana para el 

apoyo de sus programas asistenciales, pero sobre todo los de corte social, esto es, que el incremento 

en los recursos para los programas se mantuvo a través de la recaudación fiscal. El aspecto 

                                                           
12 Lerullo Martín, La consolidación de las políticas de asistencia social en el marco del afianzamiento del proceso de familiarización del 

bienestar. El caso de los programas de asistencia alimentaria, 1ª Parte, pp-3. 
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importante aquí es la capacidad que posean las autoridades para financiar el gasto público a través 

de los impuestos tributarios sin la necesidad de entrar contratar deuda para fondearse, como fue el 

caso de Colombia quien tuvo que aplicar cortes en la regularidad de sus programas. 

Para el caso de Chile, este país instrumentó Chile Solidario como un programa de Protección Social 

para el apoyo de las familias más pobres, cuya responsabilidad está a cargo del Ministerio de 

Planificación y Cooperación. Su objetivo fue que durante el periodo 2002-2005, 225 mil familias 

fueran invitadas a participar en el programa y coordinar acciones con el gobierno para la mejora de 

sus condiciones de vida; este tipo de política incluye un componente de cooperación por parte del 

beneficiario, lo que hace más efectivos los apoyos para estos últimos. El propósito del programa fue 

incidir en el 6% de las familias más pobres del país atacando el problema a partir de 4 factores: 

insuficiencia del ingreso, falta de capital humano en el hogar, mínimo capital social, y la alta 

vulnerabilidad en la familia. 

Este esquema de apoyos funcionó mediante un contrato de compromiso familiar recíproco entre el 

gobierno y los beneficiarios de tal suerte que las familias se comprometían a superar sus carencias a 

través de los recursos que ofrecían las autoridades con las redes de apoyo. La red en mención 

contaba con 4 elementos básicos: 

1. Apoyo psicosocial y acompañamiento como enlace entre las familias y las redes. 

2. Bonos de protección decreciente a las familias durante 24 meses. 

3. Garantías con prestaciones tradicionales subsidiadas para las familias. 

4. Acceso preferente a programas de promoción en educación, salud, prevención de adicciones 

y violencia familiar. 

La experiencia en Colombia para el sector social, surge a partir de una iniciativa presidencial de 1994 

denominada Red de Solidaridad Social, como un movimiento convocado para la solidaridad nacional 

para atender las necesidades apremiantes de los grupos de población más pobres y vulnerables del 

país a través de su inscripción en los grandes programas sociales. A través de la Ley 368 de 1997 

la red adquiere carácter de entidad pública de orden nacional y es adscrita al Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República; oficializada esta red en primera instancia, su misión 

fue impulsar una gestión social y participativa del desarrollo estructurada en cinco lineamientos. 

1. Promover la equidad social con enfoque a los grupos más vulnerables, en especial a los 

afectados por el conflicto armado, mediante proyectos con enfoque de equidad social y 

género cuyo objetivo fue eliminar las causas de exclusión y discriminación. 
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2. Desarrollar un nuevo concepto de gestión de la política social, a través de redes articuladas 

entre el estado y la población, para dirigir los proyectos y acciones en favor de los más 

vulnerables. 

3. Elevar el nivel de compromiso de la colectividad para su propio desarrollo, a través del 

empoderamiento individual y colectivo para la generación de capacidades con criterios de 

equidad y género. 

4. Promover el avance del proceso de descentralización con mecanismos de corresponsabilidad 

en el trabajo entre la colectividad, las instituciones y el sector privado. 

5. Consolidar nuevos modelos entre las instituciones para coordinar y controlar la política social 

en las entidades del país. 

El conjunto de programas y acciones implementados en ese país fueron ejecutados con enfoque en 

la población y su territorio, totalmente orientados a elevar la calidad de vida de los más pobres a 

través del fortalecimiento de las capacidades productiva y organizativa de esos grupos. 

En el tema del gasto público orientado al sector social, la Comisión Económica para América Latina 

y el Caribe (CEPAL), a través de su banco de datos CEPALSTAT ha recabado datos del gasto 

porcentual del PIB de algunos países en relación al porcentaje destinado a gasto social; en esos 

términos a continuación se presenta el gráfico 1, con una comparativa del PIB porcentual destinado 

a gasto social en los países de América Latina. Es importante mencionar que, de acuerdo a la base 

de datos disponible, el último año con datos completos es 2009, en especial para Venezuela, que 

desde el año 2007 se ignora esta información, Asimismo, fueron seleccionados los años 2000 y 

2009 para tener un análisis claro de 10 años y los movimientos que se presentan en los diferentes 

países con este enfoque del gasto público. 



 

 

56 

En toda la información que presenta CEPALSTAT, relacionadas al concepto del gasto social como 

proporción del PIB, incluyen los montos federal, estatal y municipal; en el caso del dato del año 

2000 para Perú esta incluye el gasto en el sector público total. 

Es notable en el Gráfica 2 el incremento en el gasto social de todos los países de un periodo a otro; 

esto se deriva principalmente del cambio de la política de estado de los gobiernos en términos del 

impacto social que conllevan las políticas económicas de corte neoliberal esencialmente en los 

países denominados en vías de desarrollo; por ejemplo, el caso de Ecuador se nota un salto en 

inversión al sector social de 6.5 puntos porcentuales en diez años, para Argentina esta incremento 

registra 6.4 puntos y en Brasil la diferencia son 5.9 puntos porcentuales, ello en los casos más 

significativos. En México se observa un aumento de 30.2% del gasto en el sector social y esto se 

explica por la gran cantidad de programas de Asistencia Social que aparecieron durante los 

gobiernos panistas entre el 2000 y el 2009, además del refuerzo y adecuación que mostraron otros 

programas iniciados en sexenios pasados. 

Ahora bien, si la observación de estos datos se lleva a cabo por promedio en el grupo de países que 

muestra el gráfico, se tiene que para el año 2000 el gasto promedio como proporción del PIB entre 

ellos es de 12.5%, mientras que nueve años más tarde la proporción es de 16.2% lo que representa 

un incremento de 30% en un lapso de casi una década. Esta situación conlleva a pensar que las 

políticas sociales han transitado en mayor grado hacia el asistencialismo, a partir de la 

implementación de programas y subsidios para los sectores de la población más vulnerable, más 

que homologar o alinear políticas económicas respecto a las similares de corte social, con el objeto 

de fortalecer las bases de ingresos y una economía estable con mayores oportunidades, enfocando 

esfuerzos para el combate a la pobreza. En otras palabras, la implementación de políticas económicas 

de corte global, han provocado que la pobreza se incremente por la falta de oportunidades y en 

consecuencia, los programas sociales asistencialista se vuelven paleativos en la solución del 

problema de fondo.  

Sobre lo anterior, es importante hacer hincapié que, a pesar de las diferencias en las connotaciones 

sociopolíticas de los países, el aumento en la aplicación de políticas sociales de corte asistencial 

responde a dos factores: la falta de oportunidades para los sectores más desprotegidos de una 

población en crecimiento y, por otra parte, a la desarticulación de los sectores económicos y social 

de los gobiernos en turno para cada país, como parte de las causas centrales. 

Con relación a un informe del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), acerca del ajuste presupuestal para elevar el nivel 
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de vida en los gobiernos de América Latina y el Caribe, en el que se menciona que para alcanzar 

este objetivo y en especial mejorar las redes de seguridad social los países deben hacer un mejor 

manejo del gasto, así como aumentar la calidad en la gobernanza pública. Uno de los principales 

resultados de este informe detalla que el gasto público en los sectores de educación y salud, en 

específico en escuelas y hospitales contribuye a la mejora en los ingresos, situación que reduciría la 

inequidad, no obstante, se revela que la mayoría de los países de América Latina destinan solo el 

8.7% del PIB a estos sectores, mientras que en países de la OCDE dicho porcentaje registra el 16.8% 

promedio. 

En ese contexto, se busca que la mejora en la gestión del gasto público en eficiencia y efectividad, 

así como la implementación de sus programas, garantice que cada peso, dólar, real, o cualquier 

unidad de moneda contribuya a reducir inequidades y pobreza, que en consecuencia incrementará 

la productividad, y de ello entonces se mejore la calidad de vida de la población, todo esto 

considerando que la situación actual internacional es menos favorable para un desarrollo basado en 

la economía global. 

De acuerdo a la información proporcionada por la OCDE a través de la estadística disponible en el 

sitio web oficial, enseguida, el gráfico 3 presenta los datos del gasto social en porcentaje del PIB que 

emplea la media de los países miembros de esta organización internacional en el periodo 2000-

2013. 
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Como se aprecia en el Gráfica 4, existe un incremento de casi dos puntos porcentuales promedio 

para el periodo de análisis, donde el promedio general registra 7.6% como porcentaje del PIB en 

gasto social, para la media de países miembros de la OCDE. En este grupo de países, los porcentajes 

más altos corresponden a Suecia por encima del 13% y el más bajo para México en 4%; cabe resaltar 

que los últimos datos disponibles para esta estadística son 2013, y en los años 2011 a 2013 no se 

presenta el dato para México. 

4.5. Árbol de problemas. 

De acuerdo a la metodología de Marco Lógico y en términos de la definición del problema central 

expuesto, a continuación, en la Figura 5 se presenta el árbol de problemas para este diagnóstico. 

Causas y efectos. 

Causas del problema. 

1. Alto volumen de población en vulnerabilidad y/o riesgo. 

Este factor es muy significativo en cuanto al problema central, ya que la problemática enunciada 

está en relación, básicamente, a la desatención de la población en condiciones de vulnerabilidad, 

derivada de todos aquellos elementos que en conjunto impactan en su desarrollo integral, y que 

en consecuencia, los conduce a situaciones de desprotección física, mental o social, es decir, 

todos aquellos individuos que de alguna u otra forma no disponen de cobertura en sus derechos 

sociales, la falta de servicios y acciones de Asistencia Social, las cuales involucran deficiencias en 

el desarrollo general de la población, y que finalmente los conduce a niveles de bienestar 

inferiores que demeritan su calidad de vida. 

Al respecto de los grupos de atención, que de acuerdo a la normativa deben ser atendidos, 

aquellos que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, pueden estar al mismo tiempo en 

condiciones de desprotección física o mental, es decir, la situación de riesgo y/o vulnerabilidad 

puede estar presente de manera simultánea en el individuo, y de esa forma resultar afectado por 

dos vías, por ejemplo, el caso de una persona que por causas de un desastre natural pierda su 

patrimonio y por efecto, queda en vulnerabilidad por alimentación al no disponer de los recursos 

suficientes para cubrir sus necesidades básicas, como consecuencia del primer fenómeno. 

Desde el punto de vista de los derechos sociales, los programas del SMDIF de Toluca pretenden 

atender algunas de las carencias que se establecen en este sentido; sin embargo, son varios los 

grupos de atención que se encuentran fuera del universo de atención, especialmente los que se 



 

 

59 

consideran en desprotección física y mental, y de ellos fue señalado el aspecto relevante acerca 

de la cantidad y calidad de información disponible para identificar las características particulares 

que presentan cada uno de ellos. En este contexto, la especificidad de cada grupo obliga a 

realizar estudios particulares e incluso la necesidad de contar con acciones especializadas de 

acuerdo a sus necesidades, que serán identificables a través de este diagnóstico. 

En términos de las atribuciones del DIF municipal, que derivan de la normativa estatal y federal, el 

compromiso de la institución está enfocado a los siguientes grupos de atención: 

I. Niños, niñas y adolescentes en vulnerabilidad. 

II. Mujeres violentadas, explotadas, embarazadas o en riesgo. 

III. Adultos mayores en vulnerabilidad. 

IV. Indígenas en vulnerabilidad. 

V. Personas con discapacidad en vulnerabilidad. 

VI. Dependientes de personas:  

 Encarceladas. 

 Con enfermedad terminal. 

 Adictas. 

VII. Víctimas de la comisión de delitos en vulnerabilidad. 

VIII. Indigentes. 

IX. Alcohólicos y farmacodependientes en vulnerabilidad. 

X. Personas afectadas por desastres naturales en zonas marginadas. 

En referencia a las causas de la causa principal que origina el problema, esto es, las causas de las 

causas, se cuentan la ausencia de alguno de estos factores que generan la existencia de un gran 

número de personas en las condiciones vulnerables mencionadas, esto es, a medida que se 

incrementa el número de habitantes en cualquier espacio geográfico, por ende habrá una tendencia 

hacia el aumento de la demanda en servicios y bienes necesarios para una buena calidad de vida 

entre la población; no obstante, esta demanda provoca que los servicios públicos se vean rebasados 

en cuanto a su oferta disponible y se imposibilite la atención para todos. 
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Todo ello ocasiona el aumento entre las brechas de vulnerabilidad y los niveles de pobreza, y en 

estas condiciones la Asistencia Social debe jugar un doble papel: primero, como parte del garante 

de los derechos sociales, el bienestar físico y mental, y al mismo tiempo, como promotor de la 

oferta de servicios asistenciales con actividades específicas orientadas a la población, es decir, 

prevenir y atender. 

El desarrollo personal y familiar en todos estos grupos suele ser mínimo tratándose de población en 

condiciones de vulnerabilidad, sobre todo por parte del ingreso. Las múltiples responsabilidades de 

los jefes de familia imposibilitan oportunidades de mejora salarial a través de empleos mejor 

remunerados, toda vez que en buena parte no cuentan con la preparación necesaria ni el tiempo 

suficiente para desempeñar alguna actividad económica bien remunerada, y esto en consecuencia 

llegará a impactar en las condiciones de vida de la familia. 

En ese contexto, resulta por demás complicado que, en su caso, a partir de los ingresos aportados 

en la familia, éstos sean suficientes para cubrir las necesidades básicas como alimentación, salud o 

educación, principalmente, y en consecuencia exista un excedente monetario que permita resolver 

otras carencias de tipo social, físico o mental, y ello no es posible tratándose de personas que 

prevalecen en altos y muy altos niveles de marginación. 

En referencia a lo anterior, los componentes que definen la causa principal de la problemática en la 

población con bajo desarrollo integral y/o en desventaja o desprotección física, mental o social del 

municipio de Toluca quedan determinados a partir de tres factores: 

a. La insuficiencia en la prestación de servicios públicos asistenciales. 

Entendida como el exceso en la demanda de servicios de asistencia pública que requiere la 

población en condiciones de vulnerabilidad y/o riesgo, y que de alguna forma resulta no 

cubierta por la oferta disponible de estos, en relación a la problemática específica de cada 

grupo. Bajo esta perspectiva se caracterizan algunos grupos que de forma estructural se 

encuentran fuera del conjunto de acciones institucionales que aliviarían su situación. 
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b. La excesiva demanda de servicios asistenciales por la población vulnerable. 

Relacionada con el factor anterior, se refiere a que el incremento de la población ocasiona 

un aumento en primera instancia, de los grupos en condiciones de vulnerabilidad y/o riesgo, 

y en ese sentido, prevalecerá en consecuencia un crecimiento de los servicios que son 

necesarios para dichos grupos, que de forma personal o en el entorno familiar no es posible 

dar cobertura. La relación entre población y servicios es directamente proporcional al 

crecimiento de la primera. 

c. La baja promoción de los servicios y acciones de Asistencia Social. 

Este último componente de las causas, debe tener un tratamiento especial derivado que sí, 

en efecto, y en cierto sentido la política de Asistencia Social en el municipio -que deriva de 

la relacionada con un nivel institucional superior- otorga servicios y bienes a algunos grupos 

de atención, así como también se reconoce el trabajo en fomentar y fortalecer acciones 

tendientes para tal fin, no obstante, tal y como fue señalado en líneas anteriores, existen 

grupos de atención que no son atendidos con los esquemas de bienes y servicios disponibles 

actuales, lo que origina un tipo de exclusión para el pleno goce de sus derechos como 

personas en los ámbitos citados, físico, mental y social. 

Definidas las causas de las causas y la causa principal, se procede a explicar los efectos de las mismas 

sobre la problemática enunciada; de aquí entonces, se tiene que el efecto central queda como los 

Servicios Asistenciales del Municipio rebasados para atender la demanda social, y en este contexto, 

se generan tres efectos secundarios: 

a. Carencia de infraestructura para atender asistencialmente a la población. 

Derivado del exceso en la demanda por servicios asistenciales, la infraestructura actual es 

insuficiente para cubrir las necesidades de la población, lo que ocasiona que esta tenga que 

desplazarse hacia otras instituciones en busca de los servicios que requiere o quedarse sin 

estos por falta de acceso a ellas; de manera independiente a la infraestructura actual del DIF, 

estas condiciones aplican para la población objetivo que no alcanza la cobertura en servicios, 

es decir, aquellos que se encuentran en alguna situación de vulnerabilidad y/o riesgo, 

desprotegidos de manera física, mental o social. 

b. Insuficientes programas y políticas asistenciales de bajo o nulo impacto en la población 

vulnerable. 
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En referencia a la población potencial que demanda los servicios de Asistencia Social, se 

observa que, de acuerdo a las necesidades de estos grupos de atención, el catálogo actual 

de programas y acciones enfocadas al otorgamiento de bienes y servicios que atiende la 

problemática alimentaria, de educación y de salud en la población no es suficiente para que 

los resultados obtenidos a través de su ejecución reflejen algún impacto en los segmentos 

en condiciones de vulnerabilidad. 

c. Ausencia de acciones de comunicación coordinadas para los servicios asistenciales 

ofertados. 

En las diferentes acciones que llevan a cabo los programas de Asistencia Social y que son 

de aplicación general en el municipio de Toluca, su funcionamiento debe estar coordinado 

con las instituciones en las áreas sectoriales adecuadas para que se obtengan buenos 

resultados. La cobertura en la demanda por dichos servicios resulta insuficiente para la 

población y en específico los grupos de atención, en donde algunos de ellos no se 

encuentran dentro de esos programas, y de otra forma, las acciones coordinadas pueden 

contribuir a su inclusión e incluso a la formulación de esquemas orientados hacia estos 

grupos y sus necesidades. 

Finalmente, a continuación, se enlistan los Grupos de Atención citados que en el árbol se perfilan 

como consecuencias de los efectos señalados en párrafos anteriores, que por una parte, clasifica y 

define la posición exacta para cada grupo, y por otra parte, indica la razón de vulnerabilidad o 

desprotección en cada uno de ellos: 

1. Niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores, indígenas, personas con discapacidad 

y población indigente en vulnerabilidad desatendidos. 

2. Dependientes de personas encarceladas, en etapa terminal o adictas con baja atención por 

el Estado. 

3. Víctimas de comisión de delitos y en vulnerabilidad sin servicios asistenciales efectivos. 

4. Alcohólicos y farmacodependientes en vulnerabilidad con baja atención gubernamental. 

5. Población afectada por desastres naturales que imposibilita su reincorporación a una vida 

plena. 

Estos cinco grupos de atención para los sistemas de Asistencia Social vigentes, en conjunto 

representan en última instancia la consecuencia final descrita como habitantes desincorporados de 

la vida plena y productiva del municipio. 
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5. Objetivos Funcionales. 

5.1. Árbol de objetivos. 

Medios y fines. 

En seguimiento a la propia metodología de Marco Lógico, enseguida se expone el árbol de 

objetivos, relacionado a las actividades y estrategias requeridas para la solución de la problemática 

enunciada que se refiere a la Población del Municipio de Toluca con bajo desarrollo integral y/o en 

desventaja o desprotección física, mental o social; aquí es importante señalar que al convertir en 

positivo la causa principal que da origen al problema enunciado Figura 6, se transforma en los 

medios del objetivo y queda de la siguiente manera:  

Medios del Objetivo. 

1. Bajo volumen de población en vulnerabilidad y/o riesgo. 

Para alcanzar el objetivo central que se refiere a la Población del municipio de Toluca con desarrollo 

integral, sin desventajas ni desprotección física, mental y social, es necesario que disminuyan los 

niveles de vulnerabilidad y/o riesgo en los habitantes del municipio, y dicha tarea está en función 

de la provisión de bienes y servicios necesarios para la población objetivo que se establezca en los 

programas vigentes y los que aún no existen y deben ser enfocados a la población que aún no es 

atendida. 

Para las causas de las causas, a través del Árbol de objetivos éstas se convierten en los recursos de 

los medios y quedan expresadas de la siguiente forma: 

a. Suficientes servicios asistenciales públicos prestados a la población. 

Uno de los principales recursos que deben existir para que disminuya el volumen de 

población en vulnerabilidad es la suficiencia en servicios asistenciales que se prestan a la 

población del municipio, esto es, satisfacer la demanda de la población objetivo en términos 

de sus necesidades y requerimientos asistenciales. Lo importante en este punto es otorgar 

la cobertura suficiente a toda la población de los grupos de atención que sean susceptibles 

de recibir los servicios y apoyos.



 

 

65 



 

 

66 

b. Demanda excesiva de servicios asistenciales por población vulnerable satisfecha. 

De continuidad con el apartado anterior, otro recurso que apoya los medios del objetivo, 

consiste en otorgar cobertura al exceso de demanda en servicios de asistencia que requiere 

la población vulnerable, y en este sentido, también se retoma el hecho de que estas acciones 

deben incluir a todos los grupos de atención y que sean parte de la población objetivo que 

deba ser auxiliada en sus necesidades asistenciales. Al tener control sobre este aspecto se 

posibilita que haya un proceso de cobertura continua a la demanda potencial de servicios, y 

en consecuencia disminuya el volumen de población vulnerable física, mental y socialmente. 

c. Alta promoción de actividades y acciones relacionadas con la Asistencia Social en el 

municipio. 

En el ánimo de cubrir la demanda de la población potencial y objetivo acerca de los servicios 

y bienes que requieren los grupos de atención, es necesario contar con el soporte de la 

promoción de las actividades y acciones que se llevan a cabo a través de la Asistencia Social, 

esto es, fortalecer la oferta de servicios; no es posible obtener buenos resultados de 

cobertura sin tener el conocimiento de a quien deben ir dirigidos y los medios para que 

estos grupos tengan conocimiento del catálogo de servicios al que pueden acceder; ello no 

indica que no se realicen estas actividades, sino el direccionarlas de forma más eficiente, 

enfocando la estrategia y los esfuerzos a quienes más lo necesitan, todo esto después de 

ejecutar un estudio focalizado de la población beneficiaria, sobre una detección de 

necesidades en cada grupo. 

En ese contexto, la estrategia de intervención sobre la base de la metodología de Marco 

Lógico y el árbol de objetivos, el fin del objetivo queda como Servicios Asistenciales del 

Estado adecuados para atender la Demanda Social, y los propósitos de los fines se describen 

a continuación:  

d. Adecuada infraestructura para atender asistencialmente a la población. 

Contrario a su descripción como un efecto del problema, indica que se dispone de la 

infraestructura suficiente y adecuada para cubrir la excesiva demanda en las necesidades de 

la población, lo que implica una coordinación eficiente entre las instituciones 

corresponsables con las acciones que oferta el SMDIF, y al mismo tiempo se entiende que 

estos factores que reducen la vulnerabilidad y/o riesgo físico, mental o social en los grupos 

de atención se apliquen para la población objetivo con cobertura total en servicios. 
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e. Suficientes programas y políticas públicas asistenciales de alto impacto en la población 

vulnerable. 

Ante un incremento en la población en condiciones de vulnerabilidad, se espera en 

consecuencia un aumento en los grupos de atención que se encuentran en desprotección 

física, mental o social. Parte de la solución para este escenario es disponer de un amplio 

catálogo de programas, que contengan una focalización adecuada que cuantifique y 

caracterice a las personas que demandan estos servicios; el fin es dar cobertura a las 

necesidades específicas de dichos grupos con el afán de que a través de mecanismos de 

focalización eficientes finalmente se observe algún impacto relevante derivado de las 

acciones implementadas. 

f. Oportunas acciones de comunicación coordinadas para los servicios asistenciales ofertados. 

La ejecución de este propósito implica un funcionamiento adecuado y coordinado entre las 

diferentes instancias públicas que manejan programas de corte social, o que de alguna forma 

se involucren en acciones que coadyuvan a las tareas del SMDIF; a partir de ello, la cobertura 

en la demanda por dichos servicios será suficiente para la población y en específico los 

grupos de atención, inclusive para algunos de ellos quienes no se encuentran dentro de esos 

programas, y las acciones coordinadas contribuyen a su inclusión y a la formulación de 

esquemas orientados hacia las necesidades de estos grupos de atención. 

Al igual que en el apartado de causas y efectos, también se enlistan los grupos de atención a los 

que están dirigidas las acciones y que señalan la mejora a razón de la vulnerabilidad o desprotección 

en cada uno de ellos: 

1. Niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores, indígenas, personas con discapacidad 

y población indigente en vulnerabilidad atendidos asistencialmente. 

2. Dependientes de personas encarceladas, en etapa terminal o adictas con atención por el 

Estado. 

3. Víctimas de comisión de delitos y en vulnerabilidad con servicios asistenciales efectivos. 

4. Alcohólicos y farmacodependientes en vulnerabilidad con atención gubernamental 

adecuada a sus necesidades. 

5. Apoyo a población afectada por desastres naturales que posibilita su reincorporación a una 

vida plena. 

Estos cinco grupos de atención en conjunto representan en el fin último descrito como Habitantes 

incorporados a la vida plena y productiva del municipio. 



 

 

68 

5.2. Determinación y justificación de los objetivos de la intervención. 

El principal móvil de la intervención y evaluación por parte de una entidad externa consiste en dotar 

al tomador de decisiones con elementos de análisis comparativos para la caracterización y mejora 

del proceso específico de intervención en la formación de infraestructura social. Básicamente un 

ejercicio de diagnóstico debe ser capaz de aportar elementos adicionales de análisis, ya sea en 

profundidad, en alcance o en oportunidad, en la estrategia de conformación y dotación de obras 

tendientes a mejorar la oferta global de servicios en áreas de oportunidad, para que los esfuerzos 

estratégicos de cada uno de los niveles de gobierno, municipal, estatal y federal, sean potenciados 

en términos de sus objetivos estratégicos. 

Bajo este contexto el objeto que justifica la existencia del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia, es en primer lugar, la necesidad de que exista la Asistencia Social Pública en todos los 

estados, ya que es prácticamente imposible que no exista población que la requiera; en segundo 

lugar, el diagnóstico de las condiciones sociales y poblacionales de nuestro país, estado y municipio 

en particular, denotan un amplio universo de atención que de manera natural son sujetos de la 

Asistencia Social, de los 873,536 habitantes de Toluca, al menos 508,375 habitantes pertenecen a 

uno o más grupos de atención especificados en la LASEMyM; y por último, los altos niveles de 

pobreza y marginación obligan a la existencia de programas de la naturaleza de los que opera el 

SMDIF. 
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6. COBERTURA. 

Si bien en los apartados anteriores se caracterizaron 5 grandes grupos de atención, de acuerdo con 

la LAS y la LASEMyM (artículos 4º y 7º, respectivamente), son 10 los grupos objetivo de la 

Asistencia Social. No obstante, su correcta cuantificación resulta compleja, toda vez que no existen 

estadísticas oficiales que consideren a la población en esas mismas categorías o clasificaciones, por 

lo tanto, fue necesario establecer un parámetro que a falta de una desagregación del Índice de 

Vulnerabilidad Social (IVS) generado por el Sistema Nacional DIF a nivel municipal, permitiese 

establecer una población potencial acorde a la proporción de población en el municipio. 

Por ello se decidió establecer un Ponderador que partiera de la población en marginación para el 

municipio de Toluca, que de acuerdo a CONAPO es de 122,220 habitantes. Así, se procedió a 

generar lo que denominamos “Ponderador para el Cálculo de la Población Potencial del SMDIF” 

(PCPP), dicho elemento se forma a partir del promedio del Índice de Marginación Municipal de 

CONAPO que para el caso es de 0.1399 y el Índice de Vulnerabilidad por Carencia Social a nivel 

Municipal que es de 0.3190. 

Cuadro 3. Ponderador de la población potencial. 
 

PONDERADOR PARA CÁLCULO DE LA POBLACIÓN POTENCIAL 

ÍNDICE DE MARGINACIÓN 0.1399 

ÍNDICE DE VULNERABILIDAD POR CARENCIA SOCIAL 0.3190 

PROMEDIO 0.2295 

Fuente: Elaboración propia CIDEP con información de CONAPO. 

Una vez obtenido el PCPP, en los casos aplicables se partió del Universo de población y se multiplicó 

por el factor, en los casos que fue posible su cuantificación o estimación directa se omitió dicho 

cálculo. Los grupos a los que se aplicó el PCPP se muestran en color verde en el Cuadro 4 siguiente: 
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Cuadro 4. Población Universo y potencial por Grupo de Atención. 
 

GRUPOS DE POBLACIÓN 
POBLACIÓN 

UNIVERSO POTENCIAL 

Población Total del Municipio de Toluca 873,536 

Grupo I. Niñas, niños y adolescentes en vulnerabilidad. 295,105 67,714 

Grupo II. 
Mujeres violentadas, explotadas, embarazadas o en riesgo, en 
vulnerabilidad. 

455,009 104,405 

Grupo III. Indígenas en vulnerabilidad.* 65,156 14,951 

Grupo IV. Adultos mayores en vulnerabilidad. 76,205 17,486 

Grupo V. Discapacitados en vulnerabilidad. (2010) 23,403 23,403 

Grupo VI. 
Dependientes de personas privadas de su libertad, enfermos 
terminales o que padezcan algún tipo de adicción en 
vulnerabilidad. 

ND 0 

Grupo VII. Víctimas de la comisión de delitos en vulnerabilidad.* 70,403 70,403 

Grupo VIII. Indigentes.* 142,386 142,386 

Grupo IX. Alcohólicos y fármaco dependientes en vulnerabilidad. 164,225 37,683 

Grupo X. 
Personas afectadas por desastres naturales en vulnerabilidad o 
zonas marginadas. 

214,016 29,944 

      508,375 
Fuente: Estimación propia CIDEP con información de CONAPO y DIF Nacional. 

6.1. Identificación, caracterización y cuantificación de la población potencial y objetivo. 

 

A continuación, se presentan las fichas de identificación, caracterización y cuantificación para los 10 

Grupos de Atención, conforme a lo establecido en el artículo 4º de LAS y 7º de la LASEMyM 

(agrupados por condición y características): 
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Como se puede apreciar 9 de los 10 GA están plenamente identificados y cuantificados, salvo el 

GA correspondiente a “Dependientes de personas encarceladas, enfermos terminales o adictas”, 

toda vez que no existen datos oficiales que permitan delimitar su universo, ya que ni siquiera existen 

estadísticas acerca del número de personas encarceladas o enfermos terminales, por lo que menos 

es posible cuantificar su número de dependientes.  

Se recomienda que de ser posible y contar con los recursos, se realice un estudio o un censo que 

posibilite su determinación. 

6.2. Frecuencia de actualización de la población potencial y objetivo. 

Derivado de que las estadísticas oficiales empleadas para su cuantificación no son de un único 

instrumento, se recomienda que la actualización se lleve a cabo con una periodicidad quinquenal 

una vez que se cuente con los resultados el Censo de Población o Conteo y apoyados de las fuentes 

secundarias establecidas en las fichas de identificación de los GA. 
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En palabras de Marcela Román C., al referirnos a un “proyecto social” o “programa social”, lo 

entendemos como toda acción social, individual o grupal, destinada a producir cambios en una 

determinada realidad que involucra y afecta a un grupo social determinado (Martinic, S., 1996). Los 

cambios deseados se entienden como un avance positivo en la realidad a intervenir, 

específicamente se espera una mejoría en las condiciones y la calidad de vida de los sujetos 

involucrados en dicha realidad. 

De esta manera el proyecto o programa se transforma en una “apuesta”, una hipótesis de 

intervención en determinados ámbitos y aspectos de la realidad social para producir el cambio 

deseado. Hay entonces una lectura sobre dicha realidad, con base en ella se proyecta una acción 

que, de resultar como uno espera, provocará un cambio hacia una situación mejor. La acción a 

desarrollar está fundada en una serie de principios teóricos y en anteriores investigaciones que la 

avalan y otorgan coherencia. Se incorporan también, los recursos necesarios para su implementación 

y ejecución. Dicha hipótesis se puede graficar de la siguiente manera: 

Figura 7. Impacto de intervención. 

 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

Las alternativas son las respuestas técnicamente viables para resolver, el déficit detectado. Las 

alternativas son posibilidades de resolución del problema o planteamientos excluyentes entre sí. Su 

objetivo es presentar diferentes enfoques que posibilitan alcanzar los mismos objetivos, tratando de 

obtener la mejor respuesta a la necesidad detectada, con un costo razonable. 
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Las alternativas surgen del análisis de las experiencias de intervenciones en programas similares y/o 

del conocimiento de expertos en el tema. 

Una de las tantas clasificaciones existentes para las intervenciones es la siguiente: 

1. Optimización de la Situación Actual: se analiza la modalidad existente de resolución del 

problema, los recursos con los que se cuentan y como se están utilizando para plantearse formas 

que permitan un uso óptimo de los mismos, mediante una readecuación. 

2. Complementación de la Situación Actual: se analiza la modalidad existente de resolución del 

problema, se observa la posibilidad de complementarla a través, de la acción en conjunto con 

otro sector, o en el existente. 

3. Situación Actual, sin intervención: se parte de una situación sin ningún tipo de intervención 

existente, en el momento presente, por consiguiente, la alternativa de resolución será nueva. 

En el caso específico del SMDIF de Toluca es necesario partir de la ruta crítica que se presenta a 

continuación para esclarecer tanto sus objetivos como alcances de la intervención, sin olvidar que 

una intervención adecuada deberá considerar a los 10 Grupos de Atención, ya que es la única 

manera de impactar en la situación inicial y final de la población potencial. 
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Considerando como punto de partida el marco normativo básico para el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Toluca, es decir, los siguientes instrumentos: 

 La Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia. 

(LCOPDAS); 

 La Ley Orgánica Municipal del Estado de México. (LOMEM); 

 El Bando Municipal de Toluca. (BM); y  

 La Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. (LASEMyM) 

En estas cuatro herramientas que suman en total 58 funciones subdividas en 9 objetivos, 6 funciones 

y 42 atribuciones, no obstante, algunas de ellas se duplican en los distintos instrumentos, por lo 

que suman en realidad 42 funciones, conforme al cuadro que se presenta a continuación en la 

Cuadro 5.  

Para los efectos de la Ley de Asistencia Social (LAS), conforme a su artículo 12º, y el artículo 10º de 

la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios (LASEMyM), se entenderán como 

servicios en materia de asistencia social: 

I. La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o discapacidad, se vean 

impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

II. La atención en establecimientos especializados a niñas, niños, adolescentes y adultos 

mayores en estado de abandono o vulnerabilidad; 

III. El ejercicio de la tutela de niñas, niños y adolescentes, en los términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

IV. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a 

niñas, niños y adolescentes, mujeres, adultos mayores, discapacitados y en general, a 

personas en estado de vulnerabilidad; 

V. La orientación nutricional y la alimentación complementaria a todos los beneficiarios de 

esta Ley;  

VI. El fomento de acciones de paternidad responsable, que propicien la preservación de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, a la satisfacción de sus necesidades y a la 

salud física y mental, atendiendo al interés superior de éstos; 

VII. Coadyuvar en la prevención, protección y atención a niñas, niños y adolescentes 

migrantes que sean víctimas del delito de trata de personas. 
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VIII. La promoción y colaboración en acciones de prevención y atención para erradicar la 

violencia familiar; 

IX. La promoción del bienestar del adulto mayor y el desarrollo de acciones de preparación 

para la senectud; la promoción y difusión de acciones para la protección de los derechos 

del adulto mayor, procurando su apoyo y evolución, para favorecer su reinserción al 

núcleo familiar y social; 

X. La prevención de la discapacidad y su tratamiento rehabilitatorio no hospitalario en 

centros especializados, favoreciendo su incorporación a una vida plena y productiva; 

XI. La realización de investigaciones y estudios sobre las causas y efectos de los problemas 

prioritarios de asistencia social; 

XII. La promoción de la integración, desarrollo y mejoramiento de la familia con carencias 

mediante su participación activa, consciente y organizada en acciones que se lleven a 

cabo en su propio beneficio; 

XIII. El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias 

socioeconómicas; 

XIV. La prestación de servicios funerarios;  

XV. La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la integración familiar; 

XVI. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la representación jurídica 

y la promoción de su sano desarrollo físico, mental y social; 

XVII. La colaboración o auxilio a las autoridades laborales competentes en la vigilancia y 

aplicación de la legislación laboral aplicable a la niñez; 

XVIII. La atención a niños, niñas y adolescentes en riesgo de fármaco dependencia, fármaco 

dependientes o susceptibles de incurrir en hábitos y conductas antisociales y delictivas; 

XIX. La cooperación con instituciones de procuración e impartición de justicia en la protección 

de los sujetos susceptibles de recibir servicios de asistencia social; 

XX. Coadyuvar con las autoridades educativas en la prestación de servicios de educación 

especial, con base en lo estipulado en el Artículo 41 de la Ley General de Educación; 

XXI. El apoyo a mujeres en períodos de gestación o lactancia, con especial atención a las 

adolescentes en situación de vulnerabilidad; 

XXII. La prevención al desamparo o abandono y la protección a los sujetos que lo padecen; 

XXIII. La prevención de la discapacidad, la habilitación y la rehabilitación e integración a la vida 

productiva o activa de personas con algún tipo de discapacidad; 

XXIV. La promoción de acciones y de la participación social para el mejoramiento comunitario; 

XXV. Los análogos y conexos a los anteriores que tienda a modificar y mejorar las circunstancias 

de carácter social que impidan al individuo y familias, su desarrollo integral; y 

XXVI. Las que se deriven de otros ordenamientos legales que incidan en la asistencia social. 
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Los 26 servicios de asistencia social, delimitan el radio de acción de los SMDIF, por lo que todos 

sus programas y/o proyectos deberán circunscribirse a estas acciones, empatándolas con los 

derechos de cada uno de los Grupos de Atención, quedando de la siguiente manera: 

Cuadro 6. Servicios de Asistencia Social del SDIF por Grupo de Atención conforme a la LAS. 
 

Servicio en materia de Asistencia Social del SDIF 
Grupo de 

Atención 

1 Ejercicio de la tutela de niñas, niños y adolescentes. GA01 

2 Fomento de acciones de paternidad responsable, que preserven los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes. 

GA01 

GA08 

3 Protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la representación jurídica y la 

promoción de su sano desarrollo físico, mental y social. 
GA01 

4 Colaboración o auxilio a las autoridades laborales competentes en la vigilancia y 

aplicación de la legislación laboral aplicable a la niñez. 
GA01 

5 Promoción y colaboración en acciones de prevención y atención para erradicar la 

violencia familiar. 

GA01 

GA02 

6 Prevención de la discapacidad, la habilitación y la rehabilitación e integración a la vida 

productiva o activa de personas con algún tipo de discapacidad. 

GA01 

GA02 

GA05 

7 El apoyo a mujeres en períodos de gestación o lactancia, con especial atención a las 

adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

GA01 

GA02 

GA08 

8 Coadyuvar en la prevención, protección y atención a niñas, niños y adolescentes 

migrantes víctimas de trata de personas. 

GA01 

GA03 

GA07 

9 Atención en establecimientos especializados a niñas, niños, adolescentes y adultos 

mayores en abandono o vulnerabilidad. 

GA01 

GA04 

10 Prevención al desamparo o abandono y la protección a los sujetos que lo padecen. GA01 

GA04 

11 Atención a niños, niñas y adolescentes en riesgo de fármaco dependencia, fármaco 

dependientes o susceptibles de incurrir en hábitos y conductas antisociales y delictivas. 

GA01 

GA06 

GA09 

12 Apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias 

socioeconómicas. 

GA02 

GA03 

GA08 

13 Promoción y difusión de acciones para la protección de los derechos del adulto mayor. GA04 

14 Prevención de la discapacidad y su tratamiento rehabilitatorio no hospitalario en centros 

especializados. 
GA05 

15 Coadyuvar con las autoridades educativas en la prestación de servicios de educación 

especial, con base en lo estipulado en el Artículo 41 de la Ley General de Educación. 
GA05 

16 Atención a personas con carencias socioeconómicas o discapacidad, impedidas de sus 

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo. 
GA08 

17 Acciones de promoción de la integración, desarrollo y mejoramiento de la familia con 

carencias. 
GA08 

18 Promoción del desarrollo, el mejoramiento y la integración familiar. GA08 

19 Promoción de acciones y de la participación social para el mejoramiento comunitario. GA08 

20 Prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social a personas en estado 

de vulnerabilidad. 
TODOS 

21 Orientación nutricional y la alimentación complementaria a todos los beneficiarios. TODOS 

22 Realización de investigaciones y estudios sobre las causas y efectos de los problemas 

prioritarios de asistencia social. 
TODOS 

23 Prestación de servicios funerarios. TODOS 
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Servicio en materia de Asistencia Social del SDIF 
Grupo de 

Atención 

24 Cooperación con instituciones de procuración e impartición de justicia en la protección 

de los sujetos susceptibles de recibir servicios de asistencia social. 
TODOS 

25 Cualquier disposición que tienda a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 

social que impidan al individuo y familias, su desarrollo integral. 
TODOS 

26  Las que se deriven de otros ordenamientos legales que incidan en la asistencia social. TODOS 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

De los 26 Servicios de Asistencia Social por Grupo de Atención se tiene lo siguiente: 

Cuadro 7. Grupos de Atención y Número de Servicios Específicos y Generales de Asistencia Social. 
 

GA Denominación 
Servicios 

Específicos 

Servicios 

Generales 

01 Niñas, niños y adolescentes en vulnerabilidad 11 

6 

02 
Mujeres violentadas, explotadas, embarazadas o en 

riesgo 
3 

03 Indígenas en vulnerabilidad 1 

04 Adultos Mayores en vulnerabilidad 3 

05 Personas con Discapacidad en vulnerabilidad 3 

06 
Dependientes de personas encarceladas, enfermos 

terminales o adictas 
1 

07 Víctimas de la comisión de delitos en vulnerabilidad 1 

08 Indigentes 6 

09 
Alcohólicos y Farmacodependientes en 

vulnerabilidad 
1 

10 
Personas afectadas por desastres naturales en zonas 

marginadas 
0 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

En total, conforme a las atribuciones y los servicios de asistencia social determinados por la Ley, se 

podrían desarrollar al menos 30 programas específicos para 9 de los 10 grupos de atención, a los 

que se pueden agregar actividades o programas generales en 6 rubros. 

Es decir, que los Posibles Programas de Intervención pueden ser como mínimo 36. Actualmente, el 

SMDIF de Toluca opera 10 programas, subdividos en 13 Subprogramas y un total de 24 proyectos, 

desagregados de la siguiente manera: 
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Cuadro 8. Programas, Subprogramas y Proyectos del SMDIF de Toluca. 
 

Programa Subprograma Proyecto 

1 
Desarrollo Integral de 

la Familia 
1 

Prevención y Bienestar 

Familiar 

1 Fomento a la Integración de la Familia 

2 Orientación y Atención Psicológica y Psiquiátrica 

3 Servicios Jurídico Asistenciales a la Familia 

2 
Alimentación y 

Nutrición Familiar 
2 

Alimentación y 

Nutrición para la Familia 

4 Dotación Alimenticia a Población Marginada 

5 Cultura Alimentaria 

6 Huertos Familiares 

3 
Prevención Médica 

para la Comunidad 
3 

Promoción Cultural de la 

Salud 

7 Prevención de las Adicciones 

8 Promoción de la Salud 

4 
Apoyo a los Adultos 

Mayores 

4 
Respeto y Apoyo a los 

Adultos Mayores 

9 Asistencia Social a los Adultos Mayores 

5 

Espacios Integrales para 

el Desarrollo de los 

Adultos Mayores 

10 Círculos de Adultos Mayores 

5 
Educación para 

Adultos 
6 

Educación para los 

Adultos 

11 Alfabetización y Educación Básica para Adultos 

12 Capacitación No Formal para el Trabajo 

6 

El Papel Fundamental 

de la Mujer y la 

Perspectiva de Género 

7 
Participación Social de 

la Mujer 

13 Fomento a la Cultura de Equidad de Género 

14 Atención Integral a la Madre Adolescente 

8 
Integración de la Mujer 

al Desarrollo Económico 

15 Atención Educativa a Hijos de Madres Trabajadoras 

7 
Oportunidades para 

los Jóvenes 
9 

Promoción del Bienestar 

y Recreación Juvenil 

16 Bienestar y Orientación Juvenil 

17 Asistencia Social a la Juventud 

8 
Protección a la 

Población Infantil 
10 

Protección a la 

Integridad del Menor 

18 Detección y Prevención de Niños en Situación de Calle 

19 Menores en Situación de Migración No Acompañada 

9 
Alimentación para la 

Población Infantil 
11 

Asistencia Alimentaria a 

Menores 

20 Desayunos Escolares 

21 Desayuno Escolar Comunitario 

10 
Atención a Personas 

con Discapacidad 

12 

Desarrollo Integral para 

Personas con 

Discapacidad 

22 Capacitación a Personas con Discapacidad 

13 

Rehabilitación a 

Personas con 

Discapacidad 

23 Atención Médica y Paramédica a Personas con 

Discapacidad 

24 Atención Terapéutica a Personas con Discapacidad 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

Considerando los 24 Proyectos, se atiende a la totalidad de los Grupos de Atención, no obstante, 

no existe un desglose que permita visualizar los beneficiarios de cada uno de ellos asociados a cada 

programa, sin embargo, a continuación se presenta una tabla con los proyectos y los grupos de 

atención que atienden, considerando que aquellos señalados en rojo, adicionalmente, tienen 

acciones específicas en el mismo rubro, mientras que los grupos coloreados en verde, son los que 

deberían atenderse prioritariamente. 
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Cuadro 9. Grupos de Atención por Proyecto del SMDIF de Toluca de acuerdo al PbR. 

Proyecto Cobertura GA 

1 Fomento a la Integración de la Familia GA01, GA08 

2 Orientación y Atención Psicológica y 

Psiquiátrica 
GA01, GA02, GA03, GA04, GA05, GA06, GA07, GA08, GA09 

3 Servicios Jurídico Asistenciales a la Familia GA01, GA02,GA03, GA04, GA05, GA06, GA07, GA08, GA09, GA10 

4 Dotación Alimenticia a Población 

Marginada 
GA08, GA10 

5 Cultura Alimentaria GA01, GA02,GA03, GA04, GA05, GA06, GA07, GA08, GA09, GA10 

6 Huertos Familiares GA01, GA02,GA03, GA04, GA05, GA06, GA07, GA08, GA09, GA10 

7 Prevención de las Adicciones GA01, GA02,GA03, GA04, GA05, GA06, GA07, GA08, GA09, GA10 

8 Promoción de la Salud GA01, GA02, GA04, GA08, GA10 

9 Asistencia Social a los Adultos Mayores GA04 

10 Círculos de Adultos Mayores GA04 

11 Alfabetización y Educación Básica para 

Adultos 
GA02, GA03, GA04, GA05, GA08, GA09 

12 Capacitación No Formal para el Trabajo GA02, GA03, GA04, GA05, GA08, GA10 

13 Fomento a la Cultura de Equidad de 

Género 
GA02 

14 Atención Integral a la Madre Adolescente GA01, GA02, GA08 

15 Atención Educativa a Hijos de Madres 

Trabajadoras GA01, GA02, GA03, GA08 

16 Bienestar y Orientación Juvenil GA01, GA06, GA07, GA08, GA09 

17 Asistencia Social a la Juventud GA01, GA03, GA06, GA07, GA08, GA09 

18 Detección y Prevención de Niños en 

Situación de Calle 
GA01, GA03, GA06, GA07, GA08 

19 Menores en Situación de Migración No 

Acompañada 
GA01, GA03 

20 Desayunos Escolares GA01, GA08 

21 Desayuno Escolar Comunitario GA01, GA08 

22 Capacitación a Personas con Discapacidad GA05 

23 Atención Médica y Paramédica a Personas 

con Discapacidad 
GA05 

24 Atención Terapéutica a Personas con 

Discapacidad 
GA01, GA05, GA08 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

En resumen, de acuerdo a cada Grupo de Atención, actualmente los Proyectos tienen una cobertura 

para cada uno de la siguiente manera: 

Cuadro 10. Número de Servicios de Asistencia Social del SMDIF de Toluca por Grupo de Atención. 

GA Denominación 
Servicios 

Específicos 

Servicios 

Generales 

01 Niñas, niños y adolescentes en vulnerabilidad 12 

4 
02 

Mujeres violentadas, explotadas, embarazadas o en 

riesgo. 
7 

03 Indígenas en vulnerabilidad 6 

04 Adultos Mayores en vulnerabilidad 6 
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GA Denominación 
Servicios 

Específicos 

Servicios 

Generales 

05 Personas con Discapacidad en vulnerabilidad 6 

06 
Dependientes de personas encarceladas, enfermos 

terminales o adictas 
4 

4 

07 Víctimas de la comisión de delitos en vulnerabilidad 4 

08 Indigentes 14 

09 
Alcohólicos y Farmacodependientes en 

vulnerabilidad 
4 

10 
Personas afectadas por desastres naturales en zonas 

marginadas 
3 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

No obstante, al depurar y focalizar las actividades de cada uno de los Proyectos, toda vez que 

actualmente, aunque se tiene cobertura a los Grupos de Atención, ésta no se encuentra desglosada 

o clasificada para cada uno, sobre todo en los casos que se consideran dirigidos a “Población 

Abierta”, se sugiere como primer filtro reordenar y priorizar los grupos de atención, para reducirlos 

de la siguiente manera: 

Cuadro 11. Propuesta de Proyectos del SMDIF de Toluca priorizando los Grupos de Atención. 

 Proyecto Cobertura GA Focalizada 

1 Fomento a la Integración de la Familia GA01, GA08 

2 Orientación y Atención Psicológica y 

Psiquiátrica 
TODOS 

3 Servicios Jurídico Asistenciales a la Familia TODOS 

4 Dotación Alimenticia a Población 

Marginada 
GA08, GA10 

5 Cultura Alimentaria GA08, GA10 

6 Huertos Familiares GA08, GA10 

7 Prevención de las Adicciones GA01, GA06, GA09 

8 Promoción de la Salud GA01, GA02, GA04, GA08 

9 Asistencia Social a los Adultos Mayores GA04 

10 Círculos de Adultos Mayores GA04 

11 Alfabetización y Educación Básica para 

Adultos 
GA08 

12 Capacitación No Formal para el Trabajo GA08 

13 Fomento a la Cultura de Equidad de 

Género 
GA02 

14 Atención Integral a la Madre Adolescente GA01, GA02, GA08 

15 Atención Educativa a Hijos de Madres 

Trabajadoras GA01, GA02, GA03, GA08 

16 Bienestar y Orientación Juvenil GA01, GA06, GA07, GA08, GA09 

17 Asistencia Social a la Juventud GA01, GA03, GA06, GA07, GA08, GA09 

18 Detección y Prevención de Niños en 

Situación de Calle 
GA01, GA03, GA06, GA07, GA08 

19 Menores en Situación de Migración No 

Acompañada 
GA01, GA03 

20 Desayunos Escolares GA01, GA08 
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 Proyecto Cobertura GA Focalizada 

21 Desayuno Escolar Comunitario GA01, GA08 

22 Capacitación a Personas con Discapacidad GA05 

23 Atención Médica y Paramédica a Personas 

con Discapacidad 
GA05 

24 Atención Terapéutica a Personas con 

Discapacidad 
GA01, GA05, GA08 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

Por lo que, al adecuarlos, la distribución por Grupo de Atención quedaría de acuerdo a la siguiente 

distribución: 

Cuadro 12. Propuesta de Número de Servicios de Asistencia Social del SMDIF de Toluca por Grupo de 

Atención. 

GA Denominación 
Servicios 

Específicos 

Servicios 

Generales 

01 Niñas, niños y adolescentes en vulnerabilidad 11 

2 

02 
Mujeres violentadas, explotadas, embarazadas o en 

riesgo. 
3 

03 Indígenas en vulnerabilidad 4 

04 Adultos Mayores en vulnerabilidad 1 

05 Personas con Discapacidad en vulnerabilidad 1 

06 
Dependientes de personas encarceladas, enfermos 

terminales o adictas 
2 

07 Víctimas de la comisión de delitos en vulnerabilidad 1 

08 Indigentes 12 

2 09 
Alcohólicos y Farmacodependientes en 

vulnerabilidad 
1 

10 
Personas afectadas por desastres naturales en zonas 

marginadas 
1 

Fuente: Elaboración propia CIDEP. 

Una vez establecidos los alcances a nivel programático, es necesario empatarlos con los Derechos 

de cada uno de los Grupos de Atención en función de las atribuciones y funciones del propio SDIF, 

para ello, partiendo de los distintos instrumentos jurídicos disponibles, a continuación, se presentan 

las fichas (Figuras 9 a la 18) de los Derechos por Grupo de Atención, aclarando, que se enuncian de 

manera no limitativa, toda vez que en el contexto legal del Estado de México no todos ellos tienen 

una Ley específica que les garantice sus derechos concretos. 
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Figura 9: Derechos de las niñas, niños y adolescentes en vulnerabilidad. 

 

Figura 10: Derechos de las mujeres violentadas, explotadas, embarazadas o en riesgo. 
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Figura 11: Derechos de los indígenas en vulnerabilidad. 

 

Figura 12: Derechos de los Adultos Mayores en vulnerabilidad. 
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Figura 13: Derechos de las personas con discapacidad en vulnerabilidad. 

 

Figura 14: Derechos de los dependientes de personas encarceladas, enfermos terminales o adictas. 
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Figura 15: Derechos de víctimas del delito en vulnerabilidad. 

 

Figura 16: Derechos de los indigentes. 
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Figura 17: Derechos de alcohólicos y fármaco dependientes en vulnerabilidad. 

 

Figura 18: Derechos de las personas afectadas por desastres naturales en zonas marginadas. 
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Ahora bien, como se puede observar el Grupo de Atención 01es el más robusto en términos de 

derechos. Una vez que se hace el cruce de los derechos con los objetivos y atribuciones del SDIF, 

estos se reducen considerablemente. En el caso del GA01 (Niños, Niñas y Adolescentes) de los 25 

derechos al SDIF le corresponde atender un total de 12: 
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En lo que respecta al GA 02 (Mujeres) de los 8 Derechos detectados al SDIF le corresponde atender 

6 de ellos: 

 

En cuanto al GA03 (Indígenas), de los 17 Derechos consignados por Ley, el SDIF apenas es 

responsable de garantizar 3 de ellos: 
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En lo referente al GA04 (Adultos Mayores), de los 22 Derechos especificados por la Ley, 10 

corresponden a las funciones del SDIF: 
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Para el caso del GA05 (Personas con Discapacidad) en total se detectaron 6 Derechos, de los cuales 

son competencia del SDIF un total de 3: 

 

En cuanto a los Dependientes de Personas Encarceladas, Enfermos Terminales o Adictas, GA06, se 

ubicaron 14 Derechos, de los que el SDIF es responsable de salvaguardar 3: 
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Del GA07 (Víctimas de la Comisión de Delitos), se ubicaron 17 Derechos, de los cuales el SDIF tiene 

atribución para 5: 

 

En cuanto al GA08 (Indigentes) de los 7 Derechos aplicables, el SDIF reguarda 6: 

 

 

Para el GA09 (Alcohólicos y Fármaco dependientes) no existe un marco jurídico específico en el 

Estado de México, no obstante, se empleó como referencia la Ley aplicable en el Distrito Federal 

que considera un total de 10 Derechos y el SDIF garantiza 2 de ellos, aunque no de manera directa: 
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Por último, al GA10 (Personas Afectadas por Desastres Naturales), 7 de sus 20 Derechos le 

corresponden al DIF conforme a sus objetivos y atribuciones: 
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Ahora bien, una vez definidos los derechos para cada Grupo de Atención, estos se agrupan 

por sus similitudes, para finalmente definir los programas susceptibles de intervención en 

función de los programas que actualmente opera el SMDIF de Toluca, buscando 

equivalencias que posibiliten modificaciones mínimas al trabajo que actualmente se realiza, 

pero alineándolos a la nueva Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) de manera que se 

generen los siguientes 7 Programas y 33 Proyectos de acuerdo con los Grupos de Atención 

susceptibles de recibir ese servicio en materia de Asistencia Social conforme a la siguiente 

tabla: Cuadro 14. Programas susceptibles de intervención en función de los programas que actualmente 

opera el SMDIF de Toluca. 
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Esta nueva configuración de Programas y Proyectos da cabida a los 24 Proyectos que actualmente 

opera el SMDIF de Toluca de la siguiente manera: 

Cuadro 13. Propuesta de reingeniería de Programas y Proyectos del SMDIF Toluca 

considerando modificaciones mínimas y su alineación normativa y al PbR. 
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Por lo anterior, alinearse a la nueva programación no implicaría mayores esfuerzos o 

transformaciones, sólo es necesario subdividir las acciones actuales conforme a los grupos de 

atención y fortalecer las actividades que engloben los derechos a atender. 
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La intervención como tal no contempla fases o etapas de ejecución toda vez que está dirigida a la 

población abierta a libre demanda, repitiendo continuamente las mismas actividades y acciones, lo 

que puede cambiar en función del presupuesto disponible, es la cobertura de la población potencial.  

Como punto de partida, se sugiere que se inicie a partir del próximo ejercicio fiscal una meta del 

20% de la población potencial para cada uno de los Grupos de Atención, en función de los 

Programas y Proyectos que les correspondan conforme a las tablas anteriores. 

 

Se recomienda el diseño y empleo de un Formato Único de Registro que permita crear y aplicar la 

Cédula Única de Registro de Usuarios de Servicios (CURUS) que de cabal cumplimiento a la 

Metodología de Marco Lógico (MML) y Presupuesto basado en Resultados (PbR), los mismos, 

deberán contener información acerca de la dependencia ejecutora del programa, el nombre del 

programa, el trimestre y año fiscal en el que se ejecuta el programa, el nombre del beneficiario, el 

municipio al que pertenece, la cantidad y el tipo de apoyo (o servicio proporcionado), así como la 

frecuencia con la que se entrega del mismo. 

Por la naturaleza de la institución, se sugiere que la actualización del mismo se realice mensualmente 

toda vez que los servicios y productos se otorgan de manera sistemática e inmediata. 

 

Con base en los Árboles de Problemas y Objetivos determinados con anterioridad, se definió la 

siguiente Matriz de Indicadores de Resultados, en la que se considera un Fin superior al que los 

SMDIF contribuyen de manera directa, sin ser los únicos responsables; se define un Propósito para 

los SMDIF y SDIF estatales, que está vinculado directamente con el quehacer institucional de acuerdo 

con su marco jurídico y que si desarrollan conjuntamente contribuyen al logro del Fin superior; en 

específico se describen 4 Componentes derivados del objeto específico definido en el acuerdo de 

creación de los SMDIF y que determinan los productos o servicios impartidos por los mismos; 

finalmente, para cada componente se describen un total de 22 Actividades específicas, que generan 

los proyectos y programas que el SMDIF deberá establecer. 

 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

107 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

108 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

109 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

110 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

111 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

112 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

113 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

114 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

115 



MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS PARA EL SMDIF TOLUCA 

 

116 



 

  

117 

 

Derivado del Presupuesto Ejercido en 2016 que fue de $183.5 millones de pesos y Autorizado 

fue de $215.2 mdp y para 2017 el Presupuesto Autorizado fue de $345.0 mdp, es decir, un 

incremento bruto del 62.4%, se estima que para el 2018, no se logre ese incremento, pero se 

mantenga irreductible el de 2017, por lo que el total de recursos deberá destinarse a los 

distintos proyectos y programas. 
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El SMDIF de Toluca estimó que su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2016 fue de 

$215.2 mdp. 

 

En función a la información disponible se conoce que, a partir de la estructura programática 

señalada en este apartado, la fuente de financiamiento para el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Toluca se deriva de recursos del Gobierno Municipal, los 

cuales representan 8.7% del gasto total autorizado para el H. Ayuntamiento de Toluca para el 

Ejercicio Fiscal 2016 $3,783 mdp. 

 

Como medidas de prevención en materia de Transparencia y Rendición de Cuentas, los 

Términos de Referencia para las Evaluaciones de Programas Sociales prevén los siguientes 

criterios que se sugiere se instrumenten a la brevedad de ser posible:  

 Generar Reglas de Operación para los Programas o los Proyectos (ROP) y que éstas, 

así como sus documentos normativos están disponibles en la página electrónica de 

manera accesible, a menos de tres click. 

 Difundir los resultados principales de los programas en la página electrónica de manera 

accesible, a menos de tres clics. 

 Contar con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al beneficiario 

como al ciudadano en general, disponible en la página electrónica, accesible a menos 

de tres click. 

 Solventar en lo posible los recursos de revisión presentados ante el Instituto Federal 

de Acceso a la Información Pública (IFAI) o en su defecto del ITAIPEM. 

A partir de 2016 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios señala Obligaciones Comunes 92 que ordenan, entre otras obligaciones 

a poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, 

precisa y entendible, en medios electrónicos de: 

 Metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad 

con los Programas de Trabajo e Informes Anuales de Actividades de acuerdo con el 
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Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM) y el Plan de Desarrollo Municipal 

(PDM) y demás ordenamientos aplicables. 

 Los indicadores de temas de interés público o trascendencia social conforme a sus 

funciones, así como la o las MIR para tal efecto. 

 Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las 

MIR elaboradas para tal efecto. 

 La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos en los que se 

informe respecto a las transferencias, de servicios, de infraestructura social y de 

subsidio. 

 Los servicios que ofrecen, señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los 

tiempos de respuesta. 

Para la presente evaluación, en materia de transparencia es prioritario que el PP disponga y 

actualice mensualmente al menos: 

1) El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, recomendando tener un apartado 

exclusivamente relativo a Planeaciones Estratégicas, Tácticas e Informes de Labores 

Histórico. 

2) La MIR y sus Árboles de Problemas y Objetivos tanto para el Programa Presupuestario 

como para cada Proyecto en lo individual. 

3) Los Indicadores de Desempeño por Programa Presupuestal y Proyecto, con un 

comparativo histórico para toda la vigencia del PDEM y el PDM, incluyendo la línea 

base. 

4) El informe presupuestal y de ejercicio de gasto mensual, trimestral y anual por PP y 

Proyecto. 

5) Un listado de servicios otorgados a los usuarios y la forma de acceder a ellos. 
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1. Conforme a las atribuciones que le confiere la normatividad vigente, el SDIF, SEDIF y los 

SMDIF deben atender a la población en vulnerabilidad a fin modificar y mejorar las 

circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de los individuos en 

estado de necesidad, desprotección o desventaja, hasta lograr su incorporación a una vida 

plena y productiva. Al respecto, se observa que en particular el SMDIF de Toluca, no 

distingue en su concepción y operación la diferencia en población vulnerable y población 

pobre, por lo que sus acciones se enfocan más a la atención de la pobreza que a la 

vulnerabilidad, compitiendo directamente con los programas de desarrollo social, cuando 

debieran ser complementarios para evitar duplicidades en su diseño. 

2. A pesar de que los programas y proyectos actuales del SMDI de Toluca abarcan la gran 

mayoría de los 26 Servicios de Asistencia Social definidos en la Ley de Asistencia Social, 

sin embargo, es necesario su ajuste ante las instancias correspondientes, para en la 

medida de lo posible, cumplir los objetivos específicos de la Asistencia Social mediante 

el rediseño de los programas actuales conforme a los mecanismos establecidos para tal 

fin. 

3. El Programa General del SMDIF de Toluca se vincula con estrategias de corte internacional 

como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y aquellas de orden nacional como el Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018, El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, así como el 

Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2016-2018 ya que en sus objetivos incluyen las 

estrategias dirigidas a la atención de grupos en condiciones de vulnerabilidad y pobreza, 

por tanto, existe una alineación estratégica a nivel internacional, federal, estatal y 

municipal, aunque es necesario ser más específicos para contribuir al fin y propósito de 

las mismas. 

4. No obstante la Alineación del Programa, es necesario, hacer ajustes que permitan focalizar 

las actividades del SMDIF de Toluca conforme a las funciones, objetivos y atribuciones que 

le confiere su marco legal, de modo que se abarquen en su totalidad y no de manera 

parcial como se hace actualmente, a pesar de que es claro que sus acciones se definen a 

nivel estatal y nacional, por lo que su radio de acción es acotado para el logro de dicha 

alineación. 

5. Conforme a la Ley, el SDIF, los SEDIF y los SMDIF, deben atender a 10 grupos de 

población, hasta el presente trabajo no se tenían definidos ni cuantificados. A partir del 

presente ejercicio se les proporcionaron fichas por Grupo de Atención, en las que se 

incluye su caracterización y cuantificación conforme a la información estadística disponible 
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salvo el Grupo denominado “Dependientes de personas privadas de su libertad, enfermos 

terminales o adictas”, para el cual se recomienda establecer las vinculaciones con las 

autoridades responsables de su atención directa con el propósito de contar con una 

estadística al respecto. Con esta cuantificación es posible la readecuación de los proyectos 

con metas certeras. Ahora es necesaria la readecuación de los proyectos con metas 

certeras en el ámbito de su competencia, toda vez que sus programas son definidos a 

nivel estatal y municipal, por lo que se sugiere simplemente subdividir los programas 

actuales al interior, priorizando los grupos de atención para cada uno de ellos. Por 

ejemplo, en el Proyecto “Dotación Alimenticia a Población Marginada”, en su operación 

hacer dos vertientes, la primera “Dotación Alimenticia a Población Marginada Indigente”, 

y la segunda “Dotación Alimenticia a Población Marginada Afectada por Desastres 

Naturales”. 

6. Los proyectos en programas específicos deben modificarse de modo que atiendan a los 

10 Grupos de Atención de manera diferenciada, aunque sea el mismo programa. Por 

ejemplo, igual que en el punto anterior, para el caso del Proyecto “Orientación y Atención 

Psicológica y Psiquiátrica” deberán desagregarse los 10 grupos en 10 vertientes, por 

ejemplo: “Orientación y Atención Psicológica y Psiquiátrica para Niños, Niñas y 

Adolescentes”, “Orientación y Atención Psicológica y Psiquiátrica para Mujeres”, etc., de 

esta manera sólo se hace la subdivisión interna que evidencia la focalización específica y 

no se requiere autorización de los entes estatal y federal. 

7. Hasta el ejercicio fiscal 2016, ninguno de los programas o proyectos del SMDIF de Toluca 

utiliza Reglas de Operación (ROP’s) propias, aunque de acuerdo con la Ley de Desarrollo 

Social deben contar con ellas. En caso de escapar a sus posibilidades con Sistema 

Municipal, se sugiere al menos emitir los lineamientos de operación de cada proyecto, lo 

que hará las veces de Reglas de Operación específicas 

8. Conforme a la información proporcionada al ente evaluador, no se encontró un Padrón de 

Beneficiarios de ningún tipo, salvo hojas de cálculo con listados no ordenados respecto a 

los apoyos y personas beneficiarias. Vale la pena aclarar que en el informe de la Titular del 

Organismo hay datos que son inconsistentes con la información del Plan Operativo de 

Trabajo, además de que emplean unidades de medida que imposibilitan apreciar el 

número de beneficiarios reales y los montos de apoyo, sin distinguir si sus beneficiarios 

adquieren esa categoría con recursos federales, estatales o municipales (p.e. ¿Los 

desayunos fríos y calientes se adquieren con recursos municipales?). Igualmente es 

necesaria la sistematización progresiva y paulatina del Padrón Único de Beneficiarios a 
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través del Formato Único de Registro (FUR) y de la Cédula Única de Registro de Usuarios 

de Servicios (CURUS), en la medida de las condiciones y presupuesto disponibles, para 

poder llevar un control adecuado que de sustento a evaluaciones posteriores como la de 

procesos y/o de consistencia y resultados e impacto. 

9. Si bien se dispone de la información pública de oficio respecto al manejo presupuestario, 

al no disponer de un Padrón de Beneficiarios el impacto de los proyectos y programas es 

impreciso, ni es posible cuantificarlo en el Presupuesto basado en Resultados, toda vez 

que es impreciso el costo por beneficiario y el monto de los apoyos otorgados. Esto es 

posible lograrlo, si en cada proyecto se definen los beneficios que se otorgan y el costo 

unitario del mismo, desde los lineamientos de operación, dejando espacio a excepciones 

que permitan su adecuada operatividad en campo. A pesar de contar con un Sistema 

Presupuestario organizado en 7 Centros de Costos (uno para cada programa y proyecto) 

que aplican y controlan directamente los recursos y servicios, es poco evidente el destino 

final de los mismos ya que no están categorización los servicios devengados a los 

beneficiarios. 
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Mapa 1. Distribución del Grado de Marginación de las Localidades y AGEB’s del municipio de Toluca 2010.
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